
AtiQ LXXU.-Núm. 139 Martes, 20 de junio de 1961 Tomo U.--Pág. 1.1l(i' 

D.EL 

MINISTERIO DELEJE'RCITO, 
ORDENES 

Subsecretaría 

• 
VARIAS ARMAS .. 

Recompeu,SM 
, , 

En atención a los méritos que co'u,
curren -en .'los suboficiales que a con
tinuación s-e relacionan y po·r haber 
obtenido el l1;úmero uno del 2.0 curo, 

l,SOde .aptitud para el ascenso a su 
.actual .ampl$O, se les concede la 
Cruz de 18, qrden del Mérito Mm· 

I 'Direco6n General 
d. Reclutamiento y Personal 

" ' 

INFANTERiA 

Mandos 

He designado para el mando de la 
Zona de Reclutamiento. y Moviliza
ción núm. 4:2, al coronlOl de lntanteria 
de ia Escala. a.ctiva .• !}rupo de .Mandl; 
de Armas. D. Saturnino Aguilar Gon
zalo, <resando en el de la.. Zona. de 
Reclutamiento y Movilización núme. 
ro 4,3. 

:.\fadrid" 17 de tunio de" 1961. 

BARRtqaO 

tar, .con distintivo blanco, de prime- Ascensos' 
l ra clase. ~or reunir las condiciones preve-
~ Sargento de Infantería P. A1f.onso nidas en el artf.culo 19 de la Ley de 

Bermejo ¡·erez. 2'6 de dicl-embre' de 1958 (D. O. nú-
mero 296), se a.sciende al empleo de 

~argento d·e Caballería P. Manuel coronel de Infamena con a.ntigüeda:I 
Herrera .Pintado. de 18 de mayo de 1961, al teniente 

bre de 1956 ('D. O. núm. 296) y con 
árreglo a. lo prevenido en el articu
lo :>.0 del Dooreto de -i de junio de 1939 
(.Boletín Oficial del Estado> núme
ro 156¡, se asciende al empleo. de co
mandante de~Infanteria, sin ocupa" 
número en su Escala, con alltlgül!da.d 
de 25 de abril' de 195i1., el capitán de 
dleha Arma. caballero mutlla:lo par· 
manente de guerra. por la Patria don 
Manuel Alonso Sal'ludQ y Gasset, que
dando en la. situación' que como per
tenecientE) al Benemérito Cuerpo Jie 
Mutilados .le correspooda.. 

Madri·d; 15 da junio de 1961. 

Situación de re~rva 

Emple()$ honoríficos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2.~ de la Ley de 17 de julio 
de 1953 (D. O. núm. lSl) , se concede 
el -empleó honorífico superior, con la. 
'antLgüeda,d que a cada uno '!le set1ala, 
a. los jefes y oficiales de Infantería. 
en sItuación de reserva 'que a cont1-
,nuación se relac!onan, .con residencia. 
en la~ Regiones !Militares y plazas que 
se indican. 

Sargento ;le Ingenieros D. Inocente ,·Qoronel de dicha Arma ca~allero,mu· .' 
.. _ '" . tUndo 'perman'ante de guerra: por la. . 

A corone¡ lhonortttco . 

"wrcuende Case!. ;oc . Patria D. ¡osé Pa.vón Rodríguez, que. Teniente coronel de Infantería. en 
Sargento de Intendencia n .. Leovlgil· . dando en la situación que como per- situación de reserva D. Gonzalo Suá.-

do Sllnchez Vargara . te'neclente a.1 Benemérito Cuerpo de rea .Guti'érez, con antigüedad de 7 de 
'. . " . Mllt1lados le co,r:respon,da.. abril de 19Q1, en la. 2." lRoi1ón LMJ1l1ta:r, 
lSargt'uto d.1 San1da.d P. Pedro Mu- Madt:ld. 15 de junio dA 1961. pla.za de CM!z. 

Cl<¡z. Regalón. 
. ~arg(mto de Vlltl.!l"lnal'l11· D. Angel' 
Seseas' Sobrin<>o ' 

Madrid, 19 de júnio de 1961. 

BARR.QSO 

A tentente coroneL 1u)ñor.iliCO 
I 

.Comandante de Infa.ntería. en sltua. 
c1(¡nde reserva. D. Luis Nieto Nieto,' 

Por apUcación :la lo dispuesto en (Jan antigüedad de 19 démayo-de 
los articulos 19 y' 20' Y S." dlspo-slción 1961, en la 8." Región MilHar, :plaza. ' 

j"~'ltorla :d"'V. Le~ d.,' ., d, d,.'ero, ... íle 
La. .~orufia. f , .. -. 

'\' JZ 
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ti 'coilfandante honorffico 

.capitán de Infantería en situación 
de reserva D. ~}iaro Beltrán de Here
ma y Elícegui, con antigüedad de 18 
de febrero de 1961, en la .6." Región 
Militar, plaza de San Sebastián. . 

otro, D~ Francisco Herrera Sánchez, 
con antigüedad de 18 de febrero de 
1961, en la. 2:'" Región Militar, plaza 
de Sevilla. . 

:Madrid, 15 de, jun\o de 1961. ;. 

.BARROSO 

CABALLERIA 

'Destinos 

Para. cubrir pa:rciaj.mente las va
.cautes ~e teniente coronel .de cual
qui-er Arma, de la Ese¡.t;la a.ctiva., 
Grupo de «Destino 'de Arma ,o Cuer
pO', de jefes cte las Cajas. de Recluta, 
anuncIadas en ~ur.no d-e Ublle elección 

.~~ g:d~~n/;5)~1 se d~~~~ ~n 1:S; 

~\ de junio de 1961 

Disponibles 

Se concede el pase a la situación 
de disponible 'voluntarioen las Re
giones y pl.azas que se indica; "ln las 
condiciones' señaladas en el articu
ló 4.0 de la Ordén de. '27 .de marzo 
de 1954 .. (D. O. núm. 7'2), a los je
fec¡ -:J.e Caballeria. de la Escala e.etiva 
. que a contiÍmación se expresa. 

En la l." Región Militar, P'aza de 
Mad.rid. 

Teniente coronel de Caballeria (Es
cala activa) D. José Ibarra. Zayas, a 
mis órdenes en la 1.& Región Militar 
y en comisión:' en la Escuela -de Apli
cadón de Cabal,leria y Equitación del 
Ejército. 

Otro. D.Emilio Meneses Orozco, en 
situación de s1l4lernumerario en la l." 
Región Militar (Madrid}. 

Madrid, 16 de junio de 1961. 

B,Al'IROSO 

Vacantes de destino 

De libre elección .. 
l¡.scala activa. Grupo ·:le «Mando, de 

Armas.. . 

D. O. ntím. 1~ . 

ARTILLERIA 
/ . 

:najás 

Según corouillca el Ca;pitán' General 
.ae la 7.'" Región Militar, ha. fallecido 
el día. 29 de mayo de 1961 en la p~aza. 
de ValladQlid, ~l teniente coronel 11e 
Artillería. (E. A.), Gl"tl:po de «Destino 
de Arma o CUerpo» D. Nicolás calon. 
ge Ruiz, que se e:qcon,tra.ba en situa
ción de 8; miS': ór,denes en dicha plaza. 

\iad-:.-id. 14 de junio ,de 19.61 .. 

BABOOSq 

Ascensos 

rác..ter voluntarilll' a la. caja de Reclu
ta nüfu.. 22, al teniente coronel de Ca
ballería, Escala. activa, Grupo' lie 

'«Mando de Armas. D. José Gabarrón 
Zam.bra.n~. dal Consejo Supremo de 

:.Jnad~ co,mandante de Ca:QaJlería, 
exl¡Mnte en la. Escuela de Aplicación 
de 'Caballería :¡.r Equitación de~ Ejér-

Por existir vacante. y cumplidas las 
condiciones prevenidas en la Ley de

·19 de abril de 1961 ·(D. O. núm. 94), 
se declaran aptos para. el aecenso y 
se promuev-en al empleolnmedlat<> su· 
perior, al jete y oficial de Artillería, 
Escala activa. que a éóntinuaclón 5e
relacionan, con la antig11eda.d de 7 
de junio de 1961, quedando a. mil! ór
denes en las Regiones MilitareS y pIa,.. 
za'i que también se indican: 

cito, parla profesol 4el 2.0 . Grupo. ti teniente coronel' 
Justicia. ,.filtta.r. . ' 

Madrid; 16 de junio d·/! 1961. 

BARROSO 

• j 

2.11. Secclon (Experiencias), 
. Documentación: Instan.cia con oopia· Comandante de 'Artillería. (:¡:¡:scala 
de la Hoja de ServIcios y Ficha-re- activa), D. Mariano Lunar 'YaIdivlel
sumen so, del Regimiento de ArtUlería. nú-

Plazo de admisión de peticiones: m\"l'O 19; en la 1." Reglén Militar, pla,.. 
Quince días. -' re de Madrid. ' . 

:~.I~rid. 16 de junio de 1961 • 

BAJtRIOSo 

Cuerpo de Su))oficiales Especia
listas del .Ejército. de Tierra 

Ascens.os - Iu¡rres(u¡ 

ti capitdn 

TenIente de 'Art!l1ería. ~E. A.) don 
José Jiménez-Alfaro GOn;tá.. a.lumnd d& 
la Escue~a Pól)técnlca del' Ejército, 
que·dando ·en dicho Centro de Ensg
fianza. 

Madrid, 14 de junio de 1961. 
I 

... 'Para' cUbr1r parcialmente en turno 
de provisión normal las "a.cantes dI! 
jete y o fip1a1 de la. Escala. activa 
..GlllPO Mando de Armas» anuncia
das por Ortlen de 18 de aM-ll de 1961 
{D. O. núm. 94.), pa.san destinados con 
carácter. voluntario J a los Servicios 
de Automovilismo que se indican, los 
que a. continuación lie expresa. 

La Orden de 28 de noviembre de 1958 
. ti la Plana Ma1lor de Parques 11 Ta. (D. O. núm. 273) por la. que se conce. 

lteres. de Automovilismo dió -el ingr·eso en el Cuerpo de Sub

Comandante de Caballería (Escala 
acttyá) D.,Santiago Alvarez López, del 

• Deposito da ¡Recrio. y Domo. de J.erez. 
Es.pecialista. en Automovilismo. . 

oficiales Es;pecialistas del Ejército de 
Tierra y promo,vidos al empleo() de 
sa.l'g-ento, -especialista picador con. an
tIgüedad ·de 8 de noviembre de 1958, 
a.l p{:!rsbna~ dE'l Cuerpo Ida Especialis. 
ta.. pt.cadores, cuya rela,c¡lón cOlllien. 

A la Dase de Parques 1I TatZeres de ia por el oabo prImer,o Juan Ortutio 
Au.tomov1.li.mlO de la 4." flcgión Mt. Bulll: y tCl'mlna éon José Moreno Du-

. litar rl\:l, queda. aclarada, en el sentido 
" de que la ant1güedDld que COl'l'(!sponde 

'CnlPl1án do ,Co.ba.llortn. ,(lt A.) don .(1ft all nuevQempleoal oita,do perao· 
Francisco Jon Oironelllt, .,de la. Zonn n0.1 ,!Mlurdo. én la. misma, es la 1e 
.do Heclntnmlonto ji' Movilización nt\- 1 de. abril d~ 1058, Y no la. ,de 8 de no
moro 22. Especialista. en Automovi-. yi·J.ffibre de 1&'11a1- at'1o· que les rué 
liHUW. asignada.. . . 

MadrLd, 16 de junio de 1001. Ma·drid, 16 de junto de .19!}1. 

" 'BARROSO BmB:oso 

1, 

Matrimonios' 

Con arreglo, a. las d1sposic10nes da' 
la. l,ay de 13 do no,viem'brede 1951 
('O. O. '1111m. 257), se con,cede l1cencia 
para: contraér matrimonio a los ofi
cIales de Artillería. rela.c:1on~os a. 
cont1ntlllción:' . 
. r.o.p!t¡\n de Artillería. (E. A.) den 
J()l!tl Hin,eón Abadía., del a mis órdl\n~S 
·en la. 1." Reglón Militar, con dot1¡¡, 
Me.ría. dnl C8.l'IDt'u Holguer~e Gon-
zález. ' , , 
,Teni~nted,e Artillería (E. Al) doJl 

Valentin Martine?:. Garrido". del :EI~' 
gimiento de Art1llería: núm, '71, COil: 
:lo,íla MarIa del Milagro Llc1reda. de-
la Puerta. . 
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OLro, D Víctor 'Rodríguez CerdMo, 
de; ;Regimiento de Artillería núm. 41, 
er JI ..:loila. Carmen Hermoso López. 

_,¡rO, D. C~sar Gareia Ft'rnández, 
lIe. la Unidad de Instrucefón1e la 
Es<. uda Ge' Aplicactón· y TilO de. Ar
tÍlleria, con dOlia Pilar del CastillO 
Ur..!ña. 

Otro, .D. Ant{)nio Tortón Flores, del 
'Parque de Artillería de. La Coruña, 
oon dofia' Carolina Casal 'Lombas. 

'Mad'ia, 15 de ju~io de 1961-

• BAR1roI30 

Destinos . 
Para cubrir la vacante de subafi

ci~l de' cualquier Arma:, plantilla 
eVi'ntual, €xis1iente en el Gobierno 
Militar de Madrid y Subinspección 11e 
III 1." Reglón, anullciada en turno de 
provisión norma.l por Orden de 1.8 de 

, a.bril de 1001 (D. O. núm, 92), pasa 
• de\>Unado C01l cará.cter voluntario el 
• subt('nlente de Artillería D, Vl~enti:l 

Alonso Humada, de la Zona da' Ra· 
clu'tam!entG- y Mov1l1zación mlm. Z4 
(~Ja de Recluta núm. 51). 

\{&drid. 13 de junio d-e 1961. 

BABR{)SO' 

Dara. cubrir parcialmente las va
éantes da Subteniente o brigada. de 
cua.tquJer Arma, plantilla.. fija, exis
tente en él Gobierno.' Militar de ·Mur
cIa., anunciada en turno de provisión 
normal por Orden, de 18 de 'a.brU 
de 1!J61 (D. O. núm.9l!.), pasa destina. 
do con carácter vQhmta:rio el subte
nifmte de Artllleria D. Pedro 'Pérez 
tonzá.lez. disponible en la 3.110 ·Región 
M:ititar, plaza de Murcia. (Der~chO. 
prdercnte.) 

Mad'!'1d, 13 de junio. de 1961.. \ 

BARnooo 

Para cubrir la vaca¡;¡.te de sargento 
i>rlmero o sargento. platItilla tija., 
existente en el Cu¡¡.rtel General de la 
DivIsión' de Infa.nteria • Ga1icia", mí
Ill':y'o ~1, a.nunciada, ·en turno de pro
V¡~lón norma.l por Orden de 18 :le 
abril ·de 100:1 (n: O. núm. 9'¿), pasa 
d¡j~t1n;,.do con ·co.rácter Y·Ó'1untar!o el 
'argento' de Art1ller;(fl¡ n. Nicolás .PO
r~z del Valle, disponible er¡. 11.1. 8.11 llo. 
g¡ÚU :Y¡:Ultar, plaza d:e Santiago de 
COllllHhI1;t' In. (Derecho prefl!renté.) 

~~a.(iri:1, 13 de Junio de lU61. . 

BAunlQSO 

., 

2O'de jUnio de 1961 
y'" 
1.139 -'---_._------ -

de 18 de mayo de 1961.(D. O. nftme- (,.1 diá 31 de mayo de 1961, en'la. pla·' 
ro 116), pasa. destinooo a. las Uni- za de Irijo (Orense), el capitán-de 
dades ,que se indican,' el personal de 'complemento <le Artillería. D. HernIa.: 
Bancta. que' a contilluaeiün se' rela- simIo Ríos Ga.rcía, que se encontraba 
ciona.. -, en la Agrupación Temporal Militar 

A la A.cadern'ia de Artillerta 

Cabo de Banda. Andrés Herrería 
Manzano, del Regimiento Mixto de 
Artillería núm. 9 . 

Al Regimiento JfUcto d.e A.rtillería 
. m¡meT~ l' . I 

. Cabo <le Banda Cecilia Foncuberta 1 
Serrano, 4e1 «Regimiento Mixto dé Ar
tillería núm. 2. 

para Servicios· Civ:ile;;. . 
Madrid~ 15 ae junio de 1961. ' . . 

. Destinos 

A.l· Regimiento Mi:l:to de A:l'tUlería Para' cuñrir parcialmente laR va-
número 3 cantes anunciadas en turno de pro-: 

, visión no¡;:mal por "O'l'den de 23 4e ma-
. Maestro de Banda D. Martrn Reyes .;\'{) . flltim{) (n. O. núm. llí<), pas~n 
Pérez, disponible en la. 6.- Región Mi- des~inadoll, con carácter voluntllr:o: 
lital' y en comisión en el :Hegimiento en plan~ma eventual, a, las Jefatura!; 
Mixto de Artillería núm. 1. ' que ,se Uldlc~n, los teIHentes (·oroll~· 

jes de IngenwrOll (1':. A.), Grupo de 
Al Regimiento Mi:l:to de Artillería «Mando de Armas», <lua a i'ontinUo,-

número ~ alón se relai'iona.n. 

-Cabo de Banda Cándido RubIa Ah!. A la Jefatura de Ingenieros de la 6." 
j{m. de la. Agrupadón Mixta de Art!- ltegión.. MUitar 
lIería. núm. 1. . 

Al llegtmtento de ArtU1.eria. 10m. ~ 
Cabo de 'Banda.' Dionisio' Gonzli.lez 

Pablo del -Grupo de Arti'lleria. a },OlllCl 
de Hni. . 

Al Regimiento de ArtWerf(Jf, núm. 32 

Cabo de Banda. Salvador Macia.s Pa
,checo, del Hegimi&uto de Artiller!a 
número 75 (tP.lana. Mayor y Grl)¡)o 1); 
. Madrid, 13 de junio dé 1961. 

'BARROSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad .' 

Teniente coronel de Ingen.ieros don 
Dlmas Delgado- Dlarte, de a mi!\. <'>r
danes en la. 6." Región MiHtar (plaza 
de Burgos). . ¡ , 

I 

A la Jefatura de Ingenieros de !.a 7." 
Regt6n Militar 

Ta,niente coronel de Ingenieros, d~ 
ploma·do de Estado Mayor. D. FPl'm!n 
Alb~rdl Una.-muno, del Gobierno Mili
tar,y Subinspecci6n de la 6." RegWn 
MUitar toomo <lo-mprendid<i· en el ar
tf.culo 27 de la Orden ode 1 .do jullo 
de 19q5 (D. O. núm. 148). 

Madrid. U de juniQ ele 'l961. 

BARROSO 
,'o 

" Con arreglo a lo dispuesto en' el aro Para 'cubrir parCialmente laª. va-
el canteA de jefpR ~ oficiales de m: Es-

tienlo 12 de la Orden de a e en.ero oalfl ac:tl Vil , (¡TUpO !le .Mandotl.e Al'. 
de 19j8 (D. O. núm. 30), se concede 
lH',Wrogn .de cdnd para .el retir:o.hasta mas., anufH\ia<1lls. e~ turlto de :provi-
JOS sps¡inta y cuatro, afio·s, a.l bri".a:1a . slót\ normal !}or Or en 4e 18 rle 1111111 

.., último (h. O. n.· \)3). pasan destinado! 
(!Rprc!~J!sta me,cAnico aju¡¡.ta"dor lite (~on caráctAf YolulItA.l"lo 'a las, Unii'la-
tlJ'mas D. Fro.tH:lsco Leal Uon~lN;;, dflll y Sorv1o!oR -de AutomovlUstllO qtH¡ 
dl'l Bl'gimtcnto de Artillería. núm., 14. 140 Lmllol\n, ,{Oll Jf1rp,~ y orli1lales ,do In. 

Madrid, lü de JUllio de :I!!)f¡l.·, g'aull1ro¡.¡ ~11l(l l~ ('(llltitlUtl(~l¡)1L SI' (,~,. 
, '13AHfI

'
ORO presan ~ 

Escala de complemento 
. l' 

BaJM: ' 

A ll: llr,¡Úlad, A(ltrí·irrl.slrf1f~'V'a. l/I'{li(J!llIl 
. ~ Automovilisnw (f(~ la 2." 11IJvitín 

;'!WJ.ta.r 

.,; 

,Pa~a. cubrir laR vacantes ,de provi- Sf!gtín comunica el Capitán Gt'n,ero.l 
slón normal anunciadas ¡por Orden de la 8,a. Re.gión Militar, ha faUeci40 

C.omandantll (lo Ing~nleros D. Fa
bio Gúlvl1z (130110"0. a mis órdrnes (m 
If\ 2.8 'Hegión Militar, Plaza de Se!- ' 
villa, I!D.arecuo preferente.) . 

. \ " 
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A la Unidad Administrativa RegwnaL 
(le .• Automovilf.smo d.e la ~." Región 

MHi.tar· 

·Comandante de Ingenieros D. Ma
nuel ·:Marzo Cobas, a mis órdenes en 
'a 4." Región Militar, plaza. de Bar
. celona. (De;recho preferente.) 

lCapitán de Ingenieros D. ·Francisco 
Ruiz 2I<úiíez, de la Zona de Recluta
miento .... Movilización núm. 23: .. t\pto 
en Automovilismo. ~ 

A la Unidad. de Auomovili~~ de la 
Di.visión· de infanteria -Oviado" llú-

. mero 71 . 

lCapitán de Ingenieros D. Octavio 
Gonzálea Alvarez, de.la Agrupación 
de Infantería 'cToledo_ núm. 35. \ 

A !lf UlIillad.¡Administrativa Regional 
d.e A.utomovilismo lie la 7.6 Región Mi

litar 

Capitán de Ingenieros D. Gumer
l:iimlo <Jarcia Ahadía. a T!lls órdenes 
en la. 7." neglún Militar • .plaza. de Va· 
Uadolitl. t 

'Madrid, lU de junio de 1001. 

BARROSO \ 

f • 
. Para cübl'lr vMalltes existentes en 
Ullida::l~ del Africa OccidentaJ. Espa.. 
flola y por aplicación de 10 dispuesto, 
lln lr¡. Orden .<le 4 de ag-osto de 1960 
(D, O. núm. 176), pasan destinados 
al Batallim de Zapadores del' Sahara 
Jo,; ·tenluntl's db) Iflgenieros (lEs.calll. 
activ,a), .{Xru,po dl' «Mando de Armas. 
<1111' a Mlltinuaci{¡n, se relacionan con 
carácter forzoso. . . 

~ d~ junio -de 1961 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la. edad reglamenta
ria el día 7 de junio de 1961, el bri
gada de Ingenieros D. José Arn.a.o 
lJ~dó, del Reg1.miento de Transmisio
nes p.ara Ejército, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Milltar el seI1alamientQ de haber, pa
sivo que le corresponda, previa ¡pro-
puesta reglamentaria. . 

.,Madrid, 15 de junio de 1961. 

. D., O. núm. 136 . 
, 

fanteria «Inmortal Gerona_ núm. .1,1, 
con antigüedad de .12 de junio de 19&1, 
en la 4." -Región Militar ,(plaza de 
Barcelona). 

¡Madrid, 16 de junio de 1961. 

BARROSO 

Por eXistir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 

. BARROSO Ley de 19 de abril de 1961 ID. O. nú-

I
.mero 94) y Decreto d~ 18 de mayo del 
mismo año .(D. O. núm. 130); se decla· 
ran aptos para el ascenso y se ascien-

Ascensos I 
den al empleo inmediato superior. 
'con la antigüedad que a cada. uno se 

p¿r ex'istir varan te y tener cumPli-l la ' selia.la, a los oficiales de Ingenie~ 
das las condiciones que determina la ros (E. A.), GrupC? de -lManda de t?-r
Lev de 19 de ahr.il de 1001 (D. O. nú-1 mas-, que a contmuaci~m se relamo
mero 04} v Decreto de 16 de mayo de n~n, quedando en la slt.uac16n ?-~ a 
1U61 (D. Ó. n1Ím. 130), se llpclara apto .m1_S ?rdenes en la's Regronas IlVl1l1~:
para el 8.!lCenSO y se asciende al em- re". J plazas que para ca.da uno ~e 
pieo de comandante de ingenieros (Es- indlCa. 
eal!\ activa). (irup.o de .Mando de Al'-
ma¡.\.~ con antigüednd de 23 de lebre. ti comandante' 
1'0 de 1001, al capitán de la. misma " . , 
Ar!lll\ y l~sca.la. n. ¡\ntonio Mareta >Capitán de Ingeniellos fE. A.) don 
(~f'tltanera. da supernumerario en la .Fran~isco Rodriguez Arias. 'de le. Agru· 
1." HegUm· Militar (plaza. de Madrid). paciort de Zapadores Ferrovia.rios, con 
que<!allllo en la. ·¡:¡itUJl.clón dedisponl. antlg1ied~d da 23 de febrero, d9 1961, 
hle voluntario en la. misma. !~eglón y en l~ 1. l'teg16n lMil1tar (!plaza. de 
plaza, de acuerdo eon las condicl0. ~adrld), eSC4l1a..foná.ndose a continua
nes se11a.ladas en .el articulo 4.0 de la. c!ón del de igual empleo D .. José MU· 
Orden de 27 de marzo de 1954 (DIARIO 1103 Jlménez. 
OFICIAL mimo ~) y esca.lafonándose a A' -.J,.. . ." 
continua.ción ·del de igual empleo don ·'''''1',.",n. f 
lilionl!'lo Enrlquez Molina. 
Mad~id, 15 de' junio de 1001. .. , 

BARROSO 

J ¡mi'pntc d(i. Ingenieros D. Manuel porexl¡;tir. vacante y tener cumpli-
Caruara. Hodrigo, de la. AgrupMión das las condiciones que determina la. 

Tenlente de Ingenieros '(E. Á.) don 
Enrique Moreno lPérez, del Regimien· 
to de Redes 'Permanentes y Serv{c!Qs 
ERpeciales de Transmisiones, con an' 
tlgüedad de 2 de junio da 1961, en la 
(J.a <Región Militár (plaza de Granada.)· 

Madrid, 15 de junio da 1961. 
I . 

I de Infantería Pavicl. núm. l\}.. . II,ey de 19 de abril de 1961 ·(D., O. nü-
Otro, D. Joaquín L&pez Rolan::l1, méro (4) y Decreto de '18 de mayo del 

.dei BL!gimiento de Západores núm.? mismo 9.110 (D. O. l'1úm. 130), se de.!' 
pal a CtH!l'Po d~ Ejórc.lto. :cIaran aptos para el ascenso y se as

Otro, D. Joaquín Gurrlaran Gra~ c:lenden al empleo inmedIato supa
do, del Regimiento de Zapa.do~s nu" 1'101.', con la. antigüedad que a. cada 
1m'ro 4, para Cuerpo, de I~Jorclto. uno se le!! setlala, a los oficiales de 

Madrid, 17 de. junio de 1961. Ingenieros (E. A.'), Grupo de' <Mando 
de Armo.s., .qu·e a. continuación se 1'e-

Bmruoso la,cionall, quedandO . en la eituaciórí 
da' a. mi¡o\ órdenes en las 'Reglones Mi
litares y pla2;as ·que para cada. p.no se 

Retiros 
~ 

f>a~n. a. ·la sltna.cWn ,de l"etlre.do .por 
hllbp!' r.lImlllido 1n ()dad reglQ¡tnel1tll.
rin .'1 ello. 15 dn junio da 11HI'1, el co
llllUldnlltl\ ¡It\ Ttlj.\'t'nll·ro¡; dH la. l!:1\oCala. 
comph,.mNlto.rla n. Juan Ga.l.lllg0 Pé· 
ti!)';, IIt'l OOhll'Tno MUitfU' '1 Subina· 

indica. 

A comand.ante 

(~Il.p¡ián de ,Ingeniero!! t(1';.· A.) don 
l!':clull.rflo }\1101\(\1.\1\ Ferll1i.lldez, dol an
tll.ll(l1l (1(\ T.t·!UlllmIJollone:\ de la mvl. 
IIIt'H! do M()ntt\i1o. .'l'm't1(l}. m·tUl. lit. 
C<lll !tu Llgü!'(ittd do 2:1 do fBbrel'o do 
1\)(11, {~II la (j,n. Ho¡tlón MlHtar ('plttzl1 
de 'Za.ragoza),'· ' 

BARJ:\OS~ 

... 
Supernumerarios 

Se concede el pase .a. la. situación 
de supernumerario en las ,condiciO' 1 

nes que determina la Orden de 27 d J 
marzo de 1¡l>1i4 (D. O .. núm. \2), e11: 1 
1,a U~eglón Militar (;plaza. da Madrid), 
al 'capitá.n .de Inganiaros (E. A.). Gl'U¡' 
(po «\Ma.ndo de Armas», D. tC.arlos ,a· 
r(>n Portillo, de la. Unidad de AutO' 
trlovll1smo de la. lJ1v!sión da Infante·, 
1'10. .Guadarra.nIl1" núm. 11. 

Mllidrld, 14 de junio de 1961-

BA1\1tOSO 

Vacantes de, 'destino . pm~l.!ión df¡ CI'11ta., a"blendo,ha.cár¡¡,¡\la 
pOi ('1 .(;onS(lJo Suptt1mo de Justjcia 
Ml1ltarr¡ st\f\alnm!t'nto de jW,b(U' pa
sivo qtl(l le corr'espon:la., previa. pro-
pUtflta r~.glam"mtaria. ; 

De pl'ovl¡;!6u ¡¡o,rmal. dé 
A • capitán Sargentos primeros ·0. sargent.o's 

. Ingenieros. ' 
Madrid, 1<\ de junie; de 1001. 

BARRI()SO 1 

Teniente de Ingenieros .(E. A.) don. Unidades qué. se relaoCiona.n. 
. Manuel Vidal GhacÚn,del·Ba.tallón,'de DOCJumenta,eit'ln: Papeleta. de peií-
TrAnsmisiones de la División de In- ,ción de ·destino. 

.. 
¡ 

.... 
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Plazo ode admisión de' peticionM: 'Regimiento- de Transmisio-nes núme-
Quiooe días. / . ro 3 para Cuerpo de Ejéreito.-Doce. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
, Batallón de' 'Zapadores de la Divj· Canarias.-~ueve. . 
sión de Infantería «Guzmán el Bueno_ Regimiento Mixto fi,e Ingenieros de 
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Caerpo de Subofidales Especia ... 
listas de~ Ejército. de Tierra 

Prórroga de edad 

número 1';l.-Seis. la ,Comandancia. General de Melllla.- Con arreglo a lo determina el 
BataJlón de Transmisiones de la Di- Una. " . que 

visión de Infantería ;Guzmán el Bue- Agrupación ·de Infantería San' Mar- artICulo 12 de la 9:rden de 3 de enero 
no. núm. 21.-Ginco. . cial núm. 7.-Una. '.de" 1958 (D. O. numo .30), se ~ancede' 

Batallón de Zapadcrres de la Divi- Agrupación de Infantería San Fer. proN'oga de edad para. el retlro. has-
o sióh de l'nfantería. «Inmortal Gerona» naIMio núm.. 11.~Una. . . ta lo~ s~senta y I}o:, ano~ al brIgada 

número 41.-Una. Agrupación de Infantería Tetuán espem.alIsta .mecam~o a,Justador de 
BataJlón .de Transmisiones de la Di- número 14.-Una. máqumas y herran:lIent~s D. Manu~ 

visión":de Infantería «Inmortal Gero- . ~<\grupación de· Infantería Indepen- Alv~:-ez ~e~a.:io, dlspomble en la 2. 
diente Castilla núm. 16.-Una. R~lOll .Militar y. 8;gregado al Regi-

nti~r:!i'l!' J)~~rños' y Banda para Agrupación de Infantería " Aragón mIento d-e Tr~nsJ?l-slOnes núm. 2 para 
Cuartel destac?-do de OIot.-Una.. número 17.-Una. . Cuerpo. de EJérCl.to .. 

Batallón de Zapadores de la. Divi. • Agrup~íón de Infantería Pavía nú-. MadrId, U de JWllO de }961. 
'ó d mero 19.-Una, 

SI n, e Infantería '«Somosierra. n~.. A!!TUpación' de Infanteria. BurO'OS BÁBRoso 
!itero i>1.-Tres. ,~ .. 

Bata.lIón de Transmisiones de la. Di- númer!) 36.-Una. 
visión de Infantería «Somosierra. nú- Agrupación de 'Infantería. León nú: 

mero 3S.-Una. ' 
mero. i>1.-Dos. Agrupa.clón de Infanteria -GareJIlano 

Umdad -de DestiMs .y Banda ,para ,.p.úmero 45.-Una. 
Cuartel destaca-do -de Vltorla.-Una. . .. Academia: -de Ingenieros del Ejércl-

• Batallón de Zapado-res de la Div!. to.-Tres. . 
~sl~n' de Infantería. eGalicia. núm. S1. Escuila de ApllcaciÓJ1 de Ingenieros 

Una. ' .y Transmisiones del Ejército (Unidad 
Batallón de Zapadores de la Divi· de Instrucclón).:--Tres. 

slón de ,InfanteJ.'fa «Reyes Católicos. ,Madrid. 16 de junio de 1961. 
número 91.-Una. 

Bata.J.lón de Transmisiones de la Di
visión de Montafla .Urgel» núm. 42.-
!re!!';" . . 

Un1da.d de Destinos y Banda para 
Cuartel destacado, de Berga.-Una. 

BatallÓp. de TraQsmis1~nes -de la Di· 
vlslón de Montatia «Tetue!. núm. 51.-
Tres. . 

Batallón de Zapadores de la Divi. 
sión de Montafla .,Huesca. núm. 52.
Una. 

RatalI(m de Transmisiones de la Di
Visión ,de Montana .. Huesca» núme-
ro 52.-S1ete. ., 

Batallón de zapaü<Hiesde la Dlvi
vlsiún de MontaI1a «Navarra» núme-
ro 62.-Una. . 

BataJl(¡d de Tran,mislones de la Di· 
Visión de Montafia .Navarra. núme
rÓ,62.-Glnco .. , 

Urü(!ad :de Destinos y Banda pare. 
,Cuartel destacllido -de San Sebastián.
'\Una 
V, Agl'upaciún Mlxt~ d~ Ingenieros de 
la IHvi:.;1(m de CabaaIeria .¡arama •. -
Una. 
ComllaJií~ 'íle 1"ransm-lslones di¡! la 

Btlgllid!L Blln,dada .Hern(m Cortés> 
lt\¡nlnfO 2.-Una. . 

Hp.gi miento de Za.pa.dores núm. 4, 
Parl~ (;IHl1'PO de' Ejérdto:-CltlCO. 

Rf>g'I!IllfHltO ·do IZllpadorell núm. 6 
Para C!norptl ~Jil 1~jét'dt.o.--8(l11'l, 

Hnglltl!l'fl to do Pon tOfHlroH.-tuatro. 
,,1~!lglll!IIHlj.O de Tmlll-lltllH10ttO;; }Jara. 
r,jtl/'el !.O •.. e.UdIO. 

Hl'A"tmlonto de UOO(1f¡ POl'UIIUllUltes 
y Slll'vlc!oH Esp(;,(Jlales de TrllnsmI8!o
~es ,([l.I.I.ra Unlckl"des ,de Madrld).-

uatro, ". 
r' Agrupación de Zapa.dol'esFerr·()via-
lOS ~Seis .-

r ~;gimient() d~ Transnüsio·nes núme~ 
() 1 para Cuerpo de Ejército,.-T:t'e~e. 

BARROSO 

.... 
.Esp.,cialistas del Ejército 

, 
Con arreglo' a. lo que determina. el 

artículo '11 del Decreto de 5 de 'ma.yo 
de 1941 (D. O. núm. 107), se cortcade 
prorroga. de edad para. el retiro á. los 
alféreces especialistas :que a continua
ción se relacionan: 

Alférez especialista. mecánico elec
tricista .de la Rama .. B. D. Juan -So
moza BuJán, del Regimiento iMiixto de 
Ingenieros de la Comándancia. Gene
ral d'e Ce uta., hasta los cincuenta y 
nueve a11os. ' . 

otro, -D. José' Martín Castro, con des
tino en el Parque Central de Trans
misiones, hasta los cincuenta. y tres 
alias. . 

Madrid, 14 :'de junio' de 1961. 

, BARRPSO 

I 
-Con arreglo !l. 10 ,qU9 determina él 

artículo 11 del Der.reto da 5 de ma.yo 
de :1941 '(D. O. mhn. 107). S9' concede 
pr6rrog'n de edad pa.ro. 01 raUro al al
férez f\¡.¡llfwlllllstn. oporndor de ra.dio 
don Juan O1'tlz l"out, (Jon dr.H-rtlno -en 
el IH(~g'lmlollto -de ne_clp,s P(\rmanontes 
y l::01'v1cl08 E"'po(o!ill.ll.ls de Transmisio
nes, 10 Unidad }#lxtll., Destacamento 
de Mahón., hasta. los cincuenta y cua". 
tro m10s. 

Madrid. 14 de junio de 1961-
• 

Retiros 

Se concade el retiro, a petición ¡pro-
pta. al sargento especlal1sta mecáni
co electricista de Transmisiones dOn· 
Francisco VUa.plana !aermúdez, con 
destino en el primer Grupo lLigero 
Blindado del Tercio Sa.b.arfano Don 
Juan de Austria, 3' de La Legión, de.
biendo hacérsele por el Consejo Su-
premo de Justicia. tMillitar él setlala". 
miento de !haber ¡pasivo .que pueda. 
corresponderle, previa propuesta re
glamentaria.. 

Madrid, 14 tIe junio de 1961. -" 'BARROSO 

Esc:ala de complemento 

Oontin~acló~ en,la lIlscala 

, j>OI' aplicaci6n de la Orden de 30 de 
dietembre de 1960 .(D. O. núm. 298), 
Re roncede la c.ontinuación en la Es
cala. <fe eomplernento de Ingenieros 
hasta 10R se::;enta y dosa110s, edad se· 
fialoon para el retiro a los dé su em
pleo en la. Escala activa, al coman
dante de dicha Escala y ArJV,a don 
Gaslano lFernández de i.iébana, con
tinuando en la situación de disponi

. bIe ajenn. al servicio activo de ácuer-
do con lo que determina. la. Orden (le 
27 de marzo de 1954 .(D. O. núm. 72), 
en su al'tícul-o 15. apartadO B). 

Madrid, 14. de junl!l de 1961. 

'-
Por n.pU(l!1.cUm do .JI!. Orden de 30 do 

{Unl€m\bI'(l do 1\)(j(t (D. O. núm. 2m:l) , :;0 
(\OIlCOOIl lo. contlHtlaCUm ell lu. F.~Ctlr 
la de complemento de Ingenieros hal:!
tu." los cincuenta y tl'8S Il.I1Os, edad, lie
fialado. para el retiro 'a. Jos de su em· 
pleo en la. Escala· activa. al teni'ente 
de dicJ:la. Escala y Arma. D, Luis Ca
.rreto González..~enes.es; continuando 
en la situación de 'disponible ajená. 
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al servicio actiVQ de acuerdo con Jo 
t¡m;"odetermil1a la Orden de 'i:l de mar
zo de 1954 (D. O. ~lúm. 72), en su ar
ticulo 15, aparta<lo E). oGúrsó 'la docu
mentación el Gobierno Militar de Cór-
doba. . 

!Madrid, 14 <le junio de 1961.' 

BARROSO 

Retiros . 
. .. 

Pasan a la: situación de re.tj¡ado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en la fecha que .para ca.da 
UIJ.O se :t'ndtss,.;; -lOS s¡¡hoficiales de 
complemento de Ingenieros.: ¡¡ertene
r.i'el1tes 'a. la... Wupa.ci~:Q.. Temporal Mi~ 
litar para. !Servicios Civiles que a con
tinua{!iól1 se rélapionan, <lebiendo ha.
cérsela!> por el Consejo Supre~o de 
.Justicia Militar el'S6fialamiento de ha.
ber pasivo .que les éorresponda, pre
via propuesta reglamentaria.. . 
, Brigada. de complemento de Inge
l~!QrOS D. Manuel Garcfa Guerrero, de 
reempíazo voluntario en. S-ev!Ua., ~ 
8 de Junio de l!*i1.' i 

Otro, D. Francisco González Lla. 
nos. colocado en' Santa -Cruz de Te
nOl'lfe. el 9 <le juhlo de 1961. 

Otro, n. AntonlQ Dengra. IMorcUlo, 
de reemplazo voluntario· en Sanm. 
cruz de Tenente, el 13. de ·j.ml0 de 1961 

Otro; n. Antonio Hurtado Mora. co- . 
locada en 'Sevilla, el 13 de junio 
dil 1001. . 

Madrid. 14 de junio, de ¡961. 

BAltRO/SO 

INGENIEROS DE, ARMA· 
MENTO y, CONSTRUCCION 

yacantes .-e destino 

De l1bre elección. 

llama de Armamento 1J Materiat 
\ 

En la. D1recCll<in l(letiera.! de Indus-. 
tria. r Me,:ta-rial, cBlpltulo 8.°, Decreto 
de 4 de mayo de 1000 I(n. O. núme-
ro ~'1; , . ' 

.Pare. 11\ totylisJón do lnlilPocclón, ,de 
ll\ lTi'o.brl{:tJ. Ndcional de Ama.s de La. 
CO,t'ufill., portenenietlte {.I. la. J:<impresa. 
NILGlolltLt .Santo. nlirbllra.., d<l ln<lut!
t.rlu~ Militares. S. A . ....IUnll de tenien
to corollOl y unn., de [JOlilluldn.ntl'\. 

2{) de junio' de 1961 

Documentaéiól1; Instancia, y \Ficha· 
resumen ajustada.aJ, modeló publica
<l6 por Orden de 250 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). , , 

lPla.zo de admisión de peticiones: 
Diez días. ' 

lMadrid, 17 de junio de 1961: 

BARROSO 

COIicUl'SOS 

Rama de Construcción y Electrici
dad. 

Segunda convocatoria: 
Comand:ancia Central de Obras.-

Una de comandante. . I 
Comandimcit>. de Obras de la 1." Re

gU,n Militar.c-lUna de comándante. 
Com3,ndancia de Obras de la. 4." lRe

gión Militar.-:-Una. de comandante, 
.comandancia. de Obras de Melilla.. 

Una. de comandante. . , 
Documentación: Instancia y Ficha· 

re!'iumen ajustada al mo<lelo publica
do ¡por Orden do 25 de ma.rzo de 196¡t 
(n. O. núm. 73). , 

rPlazo de admIsión de peticiones: 
mez días. ' 

-Madrid, 1'1 de junio' de 1961. 

BABROSO 

Destinos 

,pare. cubrir le. vacante de libre elec
ción, anunciada ,po!, Orden de 16 de 
mayo de 1961 (D; O. núm. 113), pasa 
destinado. con ca.rácter voluntario, a 
le. Fábrica !Nacional ·de valladolid, el 
comalldante de Ingenieros de Arm\lr 

'. 

D. Q. núm. 139 

de la Escuela de. Aplicación de In~ 
nieros J: Transmisiones del Ejército. ' 

Otro; D. Manuel Serrano Garcia, «e 
la Comandancia Centra.! de qbras .. 

.4 la Comandancia d.e Obra;s d.e la 
1." Región Milita'!' 

Teniente a:y"Udailte de Construcción 
y Electricidad ·D.' Pedro Ballesteros 
Gonzálvez, de la Comandancia ·ó'l.e 
Obras de la 3." Regióp. .Militar, 

otro, D. Gonzalo Sanz Corado, d9 
la Comandancia. de Obras de 'la 2.". 
Región Militar. 

• GRUPO:DE AUXILIARES ' 

A la lefatura d.e 'Tra-dsportes 
, del Ejército 

Alférez auxilia;r de Construcción '1 
ElectricIdad p. Victoriano Vega Sán· 
chez. de la (Base, de .par.ques y Ta
Heres de Automov1ilsmo de la. 3." Re
gión .Militar. 

A la' lJirección Generat d.~ Fortifícit
, cionea y Obras ' 

Teniente aux!l1ar -de Co-nstru(>Clón y 
Electricidad D. Angel tGonzález Gal'-' 
-cia, \;lel Taller y Centro Electrotécnico 
de Ingeflleros. . 

Altérez auxiliar de Construcción '1 
Electricidad D. AndréS Bajo Gómez, de 
le. 'Comandancfa de Obras de \Baleares. 

Otro, D. José lSánche;i (Tarcía, de la 
Escuela de Aplicac~ón de Ingenieros 
y Transmistones del Ejército. ' 

Otro, D. José Velase o Carratala, de 
la Escuela de Aplicación y Tiro de 
In'!antería: 

me.nto y .construcción (Rama de M· 
mamento y Material) D. Miguel ·Pé. A. la Comandanciá de Obra~ de .a 
re:>: Pascual, '80 mis .ordénes en la. 7.- 1.. Región M'/.litar. .' 
Región Militar (plaza. de Valladolid). I t . . 

Madrid 17 de junio .de 1961. Alférez auxil1~r de Construcción y 
• , .Electricidad D. Em1l1ó 'Rodríguez Obe-

BARioso so, de la Comandancia de Obras de la 
5." Región Mil1tar. 

Ayud~n~es 

Para cu.brir po.rcialmente las va
cantes de provisión normal, o.nuncia.
da,;' por Or-den de 16 da mayo de 1001 
(O. O. núm. 113), pnsan destinados con 
oq,ró,(ltor vOluntll,l'lo III ln." l)epel'lden~ 
flil1.H qllo !lO GXpl'~lím;n. lOt! o'floiales ·do1 
<:UA1'PO AuxUlar do AytHlnnte8.do In
lot\ilIlel'oll.rl(l .Al,'\!lUlomonto y Cowltl'\lcltín 
1111(\ e. (\ontll1ull.c1ím so )'olacionll.tl. 

Ul\Ul'O m: AYUDAN'fEs 

A. la Comandancia de Oflras de J. 
6." :Región Militar 

Altérez ,aux11iar de oQonstrucéión j 
Electricidad D. Lucas Alonso AlcaldC¡. 
del Palique Centra.l de Ingenieros, De
pósito Destacado de laS." Regi6n Mi'¡ 
llttl.l:'. 

AJ Parque, Centrat de ln{/entero8 (1)" 
lJ1)stto Centrat) . ' 

Al'flirllz. ll.'UxU!~r ,de 'Construcci6n y 
mefltr1ol<ln.cl n. J'Un.tL Fernández Mallll. 
de 11'\ -C:omo.nUn.nclla. dG Obras de la 6,.' 
IReg~()n .Militar. 

• 

'Pari\ l!l. Cnmls!t'l11 {in, tl\pfl(\(:!I'm do 
lr~ r"t\hrJ(lI~Nlw!o!ll),.l .10 AJ't,tU\H de 
Ovle<'l(). lHIt·tcltttlc!ullte t1. la. Emprest\ 
Nlwlonat «Suniu llt\t'barll,». ~le llldus-
1.1'11\5 M!lIto.rGl'!, S,. ~1~Ulla do. tenien· 
te coronel y ur~a d~. com&\.L~dante, Ata Dtrección (JeneraZ dé Fortifica-

ILoiJ petlciOlll1.rios' qped,aA . 11:ifilensa- ,el,ones y Obras " 
ti la I1?s~Íkelaae Estado M,q¡yor , 

dos. dt¡l OU,l~rplhnlento del tie:m.po de, ' •.. e 

minbr,la. p¡l,rmanencia e.l!I. IiIV-S ,actuales . C!¡ipitán ayudante4e Construcción 
destidc5s. ' '. y: Ellactl'icida-d'l;). JOSé.IHerre).';q';M::<>;¡;eno,. 

,Teniente a.uxiUaJ' df\'IConstrución Y 
Electricidad D. Ernesto A,guilar (iOn' 
zález, del Regimiento de Redes p¡el'-
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m~entes' y Servicios ,Especiáles de 
1'r8.nS:misiones. ' 

A Z. Base de Parqúes 11 Talleres' de 
A~tismlr de- lá 1." Regi6n"Mi-

, . , litq.r . 

A1ié:rez auxiliar de Arinamento y 
llaterialD. 'Francisco Sinovas /Mar
Un. .de 'la JefatUra de AutomQvilismo 
d8 la 4." R.egión Militar. . 

Madrid, 17 d~ junio de 1961. 

BARROSO' 

Por existir vacante y tener ,cumpIi~ 
das las cOIídiciones que determina el 
Decreto de 18 de mayo de 1961 ,DIA-
1110 OFICIAL 'núm. 130), se declara apto 
para el ascenso y se asciende al em
pleo inmediato. con antigüedad de 15 

t
de Junio de 1961, al alféllez aux1Uar 

Armamento y Material D. Felipe 
nara V1llaescusa, de la Fábrica. iNa

clonal de Valladolid, continuando en 
su, actual destino. . 
tdadrld, '17 de junio de 1961. 

BABRoSO 

FAR.MACIA MILITAR. 

Ascensos 

Lá Orden de fecha 10 del actual 
(D. O. núm. 133), se entenderá rec
tificada .en el sentido de que el des
tino del . coniándante farmacéutico 
-ascendido por dicha Orden-D. Jo
sé López. Dia~ de la Guardia, es el 
de jefe de" Farmacia. de la 9.'" .Rf?
gión Militar, y no el de ~efe de la 
Farmacia de la 9." Región Militar, 
como por error material· 'de expre
saba. ' 

Madrid 19 de jnlo de 1961. 

BAltR!O!SO 

·u: 
. I 

VBTBR.INAR.IA MILITAR. 

Cuerpo de' SubOficiales. Especia
listas del Ejército de Tierra .. 

¡ Pl'Órrop de édad 

Con al'l'~glo.a 10 qua determina el 
artículo 12 de la Orden .tIe 3 de enero' e u E R P {) J U R'l D 1 C o dé 1958 (D. O. núm. 3(}), se concede 

MIL í T A R. . la prón"Oga anual de ~dad para el re. 
, tiro a. los suboficiales especiálistas 

V
..J.. t d d ltin h~rradol'es que a continuación se re-
ll\íQ1l es e, es 4) lacionan : . 

. . Brigada ~specialista. herrador don 
De provisióñ normal. Manuel !Bravo 'Godoy, disponible en 
Una de comandante auditor de la la. 2." 'Región .Milit.a,r . (¡plaza de M~rl

Escala. activa existente en la. Secre- da, Badajoz), hasta los sesenta y cua· 
tarla. de Justicia' de la 2." Región Mi- tro a,tios. . 
litar. - Otro, D. Juan Moreno !Ga.llego, del 
Documentación a. remitir: Papeleta Grupo de' Regulares /Melilla. núm. 2, 

de petición de' destino. hasta los sesenta. y dos a..f1os. ' . 
.. Plazo .tIe admisión: .Quince, días na. Otro, D. Pa15lq Salgado Maroos, dla-
~les. . -, 1P0nible en la 7 .• Región lMilitar .(pIa-

IMadrid, 17 de"j'llnlo de 1961. za. de Salamanoa), hasta. los sesent{J. 
y dosafiOs. . . 

BAlUlOSO _ Sargento especialista. herrador ;don 
;Vidal 'Fernández Rebaque, disponible 
en ,la LA íRegl,ón IMllitar (plaza de 

Destinos 

\e"para <lu151'1r paroialmente las 'Vacan
~ <le ¡pl'ovlst'ón' norm.al, anunciadas 

r Orden de,17 de ma~,o .:ultimo (DIA-
:10 OI'1CfAT, núm. 113)', pasa destinado-, 
JlI caráoter voluntarlo, a. la Audito: 

IMadrId); hasta los sesenta. y cinco 
a:tio~. 
'Madrid, 17 de junio de 1961. 

BARROSO 

,Escala de . complemento 
Continuación en la llIsclIla 

a de Ouerra de la 2.n Región ·.Mili~ 
~r el capitán auditor -de la Eacala. ac
I va D. 'FJ:lancisoo' Ort1z Herrero, de 
a ~cl'etaria ode Justioiv:t de la. 'I' ... ·,Re· 
i1ón ¡M!J.litar.· , , Por aplicación de la. Orden -de 30 
!,fadrid, 17 dé Junio de 1961. de diciembre de 1900 (D. O. núm. ~(}8), se (Joncede 1110' continuación en la Es-

\ BARROS!;) cala de éomí>lemento deV"eterinaria 

, '. , . -

hasta los cinoueuta. y tres &íios, edad 
señalada para el re-tiro a los de su 
empleo .ne la. Escala. activa al alfél'ez 
veterinario de complemento de dicho 
Cuer.po D. ~osé Ata:n.et ;Borrego, con
tinuandÓ en la situación de disponi~ . 
bIe aneja al servicio activo y etecto 
para movilización a. la Agrupacióu 
de 1;'ropas de Veterinaria Militar. 

Madrid, 1'1 de junio de 1961. 

BARROSO. 
I ----------.. I~.~.~.--.. --~---

·l)irecQón· beReral ' 
de ,,, Guardia (ivil 

Mandos 
. : 

He designooo para. el mando de la. 
212 ·Comandancia. .de la. Gu:hdin Civil 
nI teniente 'coronel del mismo Cuerpo 
don FlorenciO' Alealá Ma.rtillez, cesan
do en su actual destinó oomo ayudan
te del General Subdirector de dicho 
Cuerpo:-

Madrid¡ 12 de junia de 196!. 

BARROSO' 

----------... ~.~ ... --~------
enseje SuprelDo 

ele Judici~: .lt\ilitar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones . . 
• En virtud de 10 dispuesto en' ~ &1'
tí-oulo 43 del Ragl?-mento Para. la. apli
ca.oión de vigente Estatuto -de Clases 
Pal!llvas del Eeta.do-, se publ1,ca a. con
tinuación la relación de -pensibnés ' 
que empieza. oon ,do-tia. Julia. Calero' 
llarce16 y termina 'oon odotla. He-rmi. 
tana Feijóo 'Costela, de con!o-rmt\i,a.d 
o-o-n la.s fa,cuUa,dea -que -le confioroua . 
esto Co-nsejo·Supremó las, l;eye.s, de 
lB de enero de .1904 y 5 (lo septiem-. 
bro o.e llJ3'9 (J;). O. nüm. 1, anexo), a. ' 
fin de que po,r la.s Autoridades com
petentes se dé' oCumpl1í:nienta a. 1'0 
dispuesto enf:ll' $,rtíc'l1.10 42 del '-"efer1-
do Regla.mento.· , ' , -

Madrid, 6 dé'junio de 1001. - El 
QeneraISecre.ta.rio. losé - Carvdjdt 
Art~eta. 
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'Pair'e-nt;e;soo. 
0001 los 

ca-u.sa.ntes 

Doña iñiÍá 'Calero BarGeló ., ..... '" H uérfana . " 
DOlía Ana Báncl1ez Garrido ..... , ; .. _ H uérfana ~ ... 

uérfana :Qoña Francisca luan lBouza ... .., .. ~ H ... 

Doña Josefa Llevot "entura ... .:. ... H 
Dor1'a i:\iañuela Llevot Ventura ... ... ... 1H 

uérfana ... 
uérfana '" 

Doña Afri('a ·1.levot :Ventura ... '" ." H uérfana ... 
u€'rfana Doii~ Purificaeión Llevot Ventura .. , H ... 
uérfana Doña Josefa Aragó Zaragoza ... ... H ... 

uérfana 'Doña Rosario Villar Matos H' 'H H ¡t' 
1. 

'\ 
DOfif\ Sagrario Manl'O ·Fernández.Se-, 
, rrano '" ........ : ... Viuda. ,,, .,. 

-----, 
Dot'í~ Joseta. (Manzano ('.anzáIez Viuda. ,,, . . 
Dotla Julia. Pérez Frade .. , Viuda. ... 
DO,fin M.~ Vidorla. Rantiago Cp.lv1Ilo...jJ:' 

Dotia ConcepciÓn. Santiago CaMIlo ... 
tuérfana 

Hut§rfana 

. Dotll'i Conr.p.pcUm 'H 1t ed a. GonzáIez 

... 

... 

... 

... 

Arnla,. Cuerpo 
{) Unidad a que 
pertenoecia.n tOIl' 

causa<m.es 

Infantería ... ... ... 
Infantería ... ... . .. 
Guardia CiviL . .. . .. . 
... 
Infantería . " ... ... 

~ 

Carabineros ... ... 
\ 

Guardia.., {.MI ... ... 
,-.-, 

Infanteria ... . .. .. 
. 
Carabineros ... .. . 

Avlaclón ... .. . . ... . 
Intendencia .H ..... 

"RELACION QU 
"'" ._- -~, ----~ ._-

PLASl!:S 'I!. Nu.MHÍU!l8 DIE UJ6 CA. 

, 
1 • -----_. ------

~ 

'Coronel D. Waldo Calero Idiarte ............... 
'Comándante D. José Sánchez Mediavilla .,.: 
-Guardil:'. civil Bartolomé Juan lBarceló ... "" 

. 
Suboficial D. Antonio. U{lvot· Ponce .... .,';. .. , 

, 

SubOficial D. Vicente Aragó BeltraR .... " ,,, 

Teni-ante D. Manuel Villar Ibarr9!aza ." .. , 

-
Capltl\n D. AiOlfo IPrada va,.quel'O ...... , .. 1 

-. 
<.arabinel'q Juan nodriguez González ~.. ." ... 

- -
Ténlente coronel D. José Calvo N<>gales .,: ,,' . 
Teniente ~ronel H.o D. 'Luis Santiago Sánllll , 

• Corvo '" ... '" ." .................. H. Viuda 
Viuda 
Viuda. 
Viuda., 

... '" Artillería. ....... .. .comandante D. Fernando PeI1ate Schamall 
Brigada. p. Hafael'!Segu! !Mtmuera. ....... " ,,' 
Celador 2.? D. Baltasar Manso Serrano ." "'. 
Ca.ballero mutilado D, Salomón Sánchez ~ 

DOfl!,\ !María. Arnmhillet Portal ....... .. 
DOI1I\ ,Carmen .Palemmela. Geba ... 
DoflP. Elvira \Novoa Garefa. ... 

.. , "'... ¡,Guardia Civil... .. . 

DOI1A Amndor Moreno Fletes .......... 'Oadres Avia( ¡'/<n Ca.bo 1." .' -¡"dor ¡."o·rello Cal" re'o Dol1l'. Enrh¡tHlt.n i(~arre¡'¡o ¡MOrejón...·.. .... .. , ; ,¡ ......... "". "." 11 ... .... ". 

D01l1>. -Mario.. dp.l Pilar del Solo 'Gareia Viuda: ... 

))0111', Vol()rp'~ ,GOflZ¡i1C.W: On.rcfa.". '"1''' ;Hu4rfá.na. 
DOl1n ,Gl1i Ilr.rlllino. OO¡lzález (¡are!a ... HUérfana. 
Do111\ ..Fr!LllCd~ea. Barreiro iPérez ." ... Viuda. . .. 

Do/1[\ Inés Lnzco:r, VillÍ1.nueva. ... : ..... 
Dolio. Marra. de los 'AngHll1fol BU!Jlta. ,MIo-

Huérfa.na. 

Ing'enieros 

Armuda 

C. A. S. T. A, 

Infantería ... 

~--------
... :' ·Cornalld!lllie D. Isuac; .Cl'e!ipo Barriclle .. , j 

..... , Oftcial l." J). MaI1111l'] (iOllzá.lez Tello .. · I 
, 

~¡¡ar 2.0 1)., Auge~~~uiz '~Ull0:~ 

1'eno , .. , ..... n ............... , ..... .. 

1)0t"\" EllJ>!'(!IIPtn de 'Cnfoltro 'l'isc:nr .. . 
1)011" Mflrj¡~ <1(> lo. (;ol1cepclbn lN,íti¡>:r, 

Viuda. .., ... , Armado.... . .. 
Huér.fllua Armo.rl!l...... 

1(.ll.-pitáll n. IJornill¡;(o Lll.zc;o:r, Izc:o ...... ,,' .. ' 

B!'erlhlonte tnny~r D. /)Iolll;;!o ,1'1l.!'adtL Hslll 
Colnl~rtt'lo J), Al1gtt¡.;tO ele ,Ca¡.;tl'o carril ," ." 

c!¡; IIL '1'01'1'0 .. , , ... :, ......... ,;, .... .. 
lloflr\ \)tJIOI'I'~ Orf.t'gfl. Hodrlgl1ez ' .... , .. . 
1)01'1\ Mltrfn. er'H? ~Ili-ltr(l {.l'Pl'i'!lO .. ' .. , 
llor11\ Mm'la Covarloll¡.('a ,$llLl4t.¡·(! 'Cl'o!'po 

,Uot"\p, MrU'flt tIn 1010; llolorml Salguell.'o 
'Herrnjdl~ "', , ..... '" .. , ... ,., ., ....... .. 

nOlif\ E,~IHn·all7.o. ,Martínez Mate ... .. . 
Do!) J,osé ·Camacl10 Chieala .. , ..... . 
Dona Joseta 'Már.quez Rodriguez .. . 

Huéi-raruJ. 
Hllérfll.!l!l. 
n·tutlrfllun. 
Huértumi. 

Huérfana 
Viuda., ... 

IP 001' e S 
, . 

Hlmrdln. ,CivIl .. ',' 
Cfyal'tllo. ·ClvU ... 

Cat'uh[¡lC!'Oil 

1.11 tcmHmtá 1), {;ui'\10 :-.i't"ui¡>l\ lIe 1'OJ'O .. ' ." r 
AJr('1'(l.'. D, Arturo· ()l'1.pgn '''tLIIPg'tt .. ' .. ' ,,' ;. 

IIMg'lld!\ O; 1.1 tlO $;(LSt!',· I.ltlvl,t'l .. , ." .. , ,,' 

:. -- - - - '"""1 - MÜHIr:o'. dC\ 1.A Il. tÜoa,r(!o Sn.lguÓh'O ,c.alVeras 
Mutilados ... '... ... \Callll.llel·O mutUa,do D. FéÚx BCliito ltal'cítl ,.' 

Armada. ... H' ... ~arlnero ~." Domingo Carnacha MárquB$ ", 
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B el T A 

i611 anual' l~:n!~~:i_ 1I
1 I F EC HA. Delegl!clón de 

Hacienda ttt> 
la provinc:a 

en que se les 

RESIDENCIA DE ms INTERESADos j' o 
ir ~ .. e se les de 'sin aplie&- . en que' d.ebe empe-

~. t:, ión" d-e la m{- I ~ R Lf~ Il'to Z?l:' e~ aboRo de la . :.... := ~e l!;' q~e ;;les eaPI~a pellBión. 

de 17-7-1956 I ' Día Mes Año 
c()nsigna -el 

pago 
(l). 

ProVincia. Pueblo 
'esetas . Pes-etas , . 
--,-o ~ ReglaÍr\ento Mon-! -. ---.----

3 600 00 I tepjo Militar y i .... b 196 T . .. 'l' t . , !' Leyes 23 y 22' I .1' ulfaem re () ¡ Alicante .. ,... orrevleJa...... ... ... . ... lean e ..... 
3.600,00 l diciembre 1959! 8 diciembre 1900 '''avarra..... Tudela ." ............ ?o<avarra .. 
3.600,00 . ~ y 1960. 123 novi.embre l~ talear·es.. Palma ·de Mallorca, .... : Baleares .. 

i • ! l· 
6.000,00 

. 6.000,00 

1.200,00 

t~ 3.600,00 

-
6·090,00 

-
56.033,33 

·1i.879,16 

59.2~1,33 
7.206.25 
6,00(},00 
3.750,00 -----. 

.. 

-
,12.47(),77 
I¡ 
l·6.412,50 

6.487,50 

8·685 41 
6.00U:OO 

6·000,00 
6.QOu,Oil 

6.000.00 

6.()OO,OO 
.5.045,83 

5.3\7,50 

: Reglamento Mon- ' 

" 

tep!o Militar y I 23 enero 1961 Ceuta. 

bre 19,60. 

-Ceuta ., ........ :. ', ..... Cádi-z..ceuta. 
Ley 22 diciem- I . 

·1 ~ 18 (·nero 1961 Castellón.. ... Torreblanca 
.-----, Reglamento Mon- ~ l' . i, , . 

ca..stellón .. :., 

, repto Militar y 
I ~;s22 ar:J~~: 27 diciembre 1958 l"fIadrid ,..... Madrid Madrid ..... 

---------- --------------- ,---------I bre 1969 y 1960 I ! 

Real Decrtito de I ---------'-. ----\_ ..... 
I 22-1-19241 ,y Le- , 

I 
;¡res 11-74956 y I 25' 
22 d 1 e 1embre diciembre 1000 Nadrid Madrid IMa4rid ., 

, 1960.. I 11--------1· ------- Real Decreto de - ,----...: ------
22-1-24 Y 'I#y 

---~-_. 

it 

22 d le lemb:re2 abril i9S1 .Granada.. SorvlIán : .. ',' ... ...... Granada .. 
de 1960. • 

------------I~-----I 

, 
---------,·1 ----

5 diciembre /958 ¡Madrid .. Madrid ... ... ... ... oo. Madrict .. 

¡ 
lIl8tatuto . de CIa- 21' diclembr~ 19GU ('"áceres .. 

ses Pasivas del 
T",¡tIlo ... ... ... ... . .. 1 e,,,,,, .. 

Estado de 22 
de .octubre d!! I 
1926. 

24 
4 
{\ 

Estatuto .de CIa·' 
ses Pasivas 'Y "" 
Ley 12 mayo ... 
de 1956 

octubr,e 
marzo 
febrero 

febrero. 

1960 Ltl.s ,Palmas. Las Palmas... ... '''l'ca1'laJ;'jas. .:. 
1961' Zaragooa. ... 7.ara,g-oza ... ." ... .... 7.aragoza.- .. . 
1961 . Cádiz. ,,_ .... San FernaMo ...... ,.. Cádi:t. .<. .. . 

_ Valencia.. V.alencia ... ... • Valerrr.ia.. .. . 
i ---._.-
í 

1960 Avila. Avila ...... Avil-a ...... ' 

--~","""-.~~,,-.,,.-

... . 
2V marzo 1961 Madrid· .. Madiid ... ... .. . ... MadÍ'i.a • Estatuto de Cla· 

ses Pasiva,¡¡ y , 
Ley 17 julio '3 ago,;to· J9fiO -Gádlz. .... Sa.n Fernando ... '" ... Cádiz. ... . .. 
de 1900. 

12 marzo l()(H ·Cácliz. ... San F-ernando ... ,... .~. Cádiz. ... .. . 
______ .... a •• ~ 

~ - ~'-_ ......... --:---~_.........------.,..... -~ ... _,.~-- .. 

1 'l:ne-ro fU(l1 Valencia .. CíatlUta.·.,. .. Yalenci,a .. -
1 -enero 1!lfl1 iMl/l.drtct .. .Madrid IMadrlrl .' 
1 "llera 111M ¡Madrid .. Madrid IMadr.!¡! .' 

1 ·(.m'ro lllHl iMl!1.dri:L , .\11111 1'1 ¡¡ ... ,.\ . Mad rlrl " E'tatuto éle Cla- 13 (1fWrO lUfil iM4lr.trld .. MadrId ... ¡IMadrlft " ... ¡¡l/Y 'F'¡¡¡¡;!Vtlll y 
Ll'ye¡¡ 17 julio 

1\J 1\lni $o.ntll.fHler' ... :$}U! tlilHlcr 19/5-(J Y 22 d1- t'!tt'l'O ... 'Snntnndl'r ... 
" e! (>11111l·t! 1900, .. 

26' NH)rO Hlf\l T .. a. t('Áll'ufla La. ·Corm"la ... te. COI'utl/l. 
2U' diclembl'e . fH6Q, León .. ... ... . Le(){l ... ." 'J~eón ... . " . .. . . .. 
1 junio 1960 Huelva .. Lepe .. . ... 'HuelvOf .. , .... 

\ 

J 

... 
~ . 
.~ 

'" .. 
2 . 
3 
4 

5 

6 

9, 

:1:0. 

11 

12' 

-" 

13 

14 

14 
'15 

10 
17 

18. 

19: 
S 

2()o 
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-·----------------------~f~--' 

'DOfia. Ml'J.l'ía. 'de los Dolores Valero 
.coll : ... ;.. ... ... ... ." ... ... ... ... ... ... Huérfana ... 

Dofia Teresa. Aldehuela GoÍlzález ... ... Viuda. ... . .. 
"Dofia. Tomasa Gómez Hidalgo ... ... ... Viuda. .., .. , 
Don Jesús .Lozano Pardo .......... ~ ,... ,Huérfano ... . 
'Dofia. Juana. Olavarrieta Arnáez •.. ... Viuda: ... . .. . 

Arma. Cu-erpo 
o Unidad a Que 
perteneclam .1OfI 
~ 

Irifantería. ... .:. _ .. 
Inválidos ....... ,. 
Guardia Civil... . .. 
Infantería ... 
Caballería •.. . ... . .. 

'Dofia ;Mlagdaleu~ Llab~s Rígo ... , .. :.. Viuda. ... . ... Caballería ... ... ". 
Dofia. Mercedes. Soriano· Ventura. ... Viuda. ... ... Mutilados ... ... . .• 
_________ -O-~ ___ ~_~. ~ 

Dofia Manuela' Campo \i erda..,o-uer .. . 
Doñfl Julia Diaz-To1ed9' ValleS,pi .. : .. . 
'Doña Ma.nuela 'Fernández Catalán .. . 
Doña ,Francisca. Gutiérrez Batanero ..• 
Doria !María llosario Felipe Dfaz ...... . 
Doli.a. Guada.lllpe. Matpos García o" ••• 
Dofia María del Pilar Borao Fernán-

dez '" .,. o" .h ......................... . 

. , 

DMa IMaría AntonIa. Armengol AI}U¡-
Hna .......................... , ........ . 

!)oda 'Marta de los Angeles ~rmengol 
Aqullintl. .. , 1.. ... .oo ••• ....... ,., ... : •• 

Huérfana oo. 
Huérfana ... 
Huérfana ... 
Huérfana " ... " 
Huérfana ... 
Huérfana .... 

Huérfana· ... 
. .-

Huérfana. oo' 

Infan~ei:'ia ." ... . .. 
Guardia !CiviL. . .. 
Intervención . .. 
Guardia. Civil... ... 
Gua.rdia CiviL ... 
C.arabineros .. . ... 
P. Arma.tla. •••• .. . 

Guardill 'Civil ... ... 

, . 
D. O. nllm. 189 

----,~~------------------~.---~--

-Coronel D. Federico Valero Mnfioz ... ._ .... , 
Ex teniente D. José RíliS 'C.reus ............... . 
Teniente D: Manuel GOmez Mediano :., ..... . 
:Brigada D. Ju~ Lozano Pérez oo' ••••••• : .... ,~ 
Maestro de [Banda D. Salvador Pasamontes Ji 

tinez ...... ': ..... : ............ '" ................ ,J 
Maestro de trompetas D. Eduardó lGarefa San: 
Soldado Nicolás Cifueutes Gonzále; oo'- ..... ; .. 

-Capitán D. Joaquin Campo lBadimón .•. .:. '_1 

Alférez D. lMarcial Dfaz Toledo INavarrp ...... ~ 
Auxiliar 2." D. Manuel .Fernández Sauz ... ,_ 
Sargento D. {Hilarlo Gutiérrez iMorales .oo n •• ' 
'Guardia eivil Esteban :Ft!l.ipe Jim€uez ... . .. ,_ 
Carabinero J:uan Mateas calva ... oo. ... .oo .... -

Gu~rdla Argimlr.o Borao Eseverrl ••• .... ... . ... ' 
) 1 

, 

-Guardia civil Evaristo Armeng:ol Climent ..... 

Don Rica.rdo .Maleta Ol1ate ... ... : ... .. 

Hul:rfana ... 
HuérfanQ. ... Guardia. Civll:.: oo. Guardia civil Pablo Maleta. Ohavarrl ... . ... " 

DOtia Angela Rublo lMatesa.nz ,.. ... ... Viuda.. 
Doda Ascensión González Mal'tinez... Viuda. 

._--------------, , 

I -
~ ¡ 

oo, ... O. 1M. ...oo. :.. Teniente D. Artuto Huerta. lMlartin· .. , ... , .. oo.·' 
... ... Arma,da... .... Vigía. mayor D. D~nlel Pena. Fraga ..... , ~ .. " 

• 
----------------------------------

Dotia Pilar Guzmá.n Cidondh~ : .... , ... Huérfana -... Guardie. Civil ...... Gua.rdia civil Manuel Guzmán Alvare.z .. : ." ... 

I 

~.~,----------~-------------------~ 
! ~ Doda Regin& Cortés Molina .... _1ft ... Viuda . ... ~ tUI Carabineros ..... u ,Carabinero José Go~s Granero H .... .,. ,." ,H ,t' 

i, ' '. 

DMa. PrUdencia Jurado Arjona.·... . .. Huérfana. ... Carabineros ... ... Ca:ráJ)lnero Manuel lurad-o Orejuela ... ,.. ." .. , 

-----"-------,-------- -----'-..... ' , . --: 

Dotia. Melchórtl. Alastuey ILana.s ... 'H Huérfana n.· " ,t 
Do"'a. Pía Al- tu La as 'u' ér~ GlÍar,dia Civi1·.. ... Gua.rdia. ,pivil -t\ntonio Alastuey Puente ....... , .. . ..s ,ey n ... :,. ... ... ...u ,a.na ,., 

. \ 
Dotia Antonia Guerrero Guerrero ..... . 
Dotia. VirgInIa, Farraa Serra ... ,.. .. . 
Dofta Luciana. Salio Gutiérrez ....... .. 
Dotl.a Catalina. Ruiz' López '" .. , .... .. 
Dot1a. Susana Lanas Urquiola ... .. J .. . 

Dofil\ Anton,la ~eón Martínez ....... .. 
DOM ,Concepci6n Garcio. Garcia. ..... . 
Dofta. Trinidad 'Bueno ISl:\nohez... .. . 
Dofl.!\ Bá.rbara. Hojas Umbría. ........ . 
Dofif¡ lljabal Igles18.1l Núfiez ... ... • .. 
nOl'!.f~ Sotía Alegre Ort~gQ, ......... ~ .. 
Dotl!\ J~sperll.nza. Sl:\ncllez' GallardO ... 
D01'1a. :f<:xnltaci6n Ra.moS! Elena. .. , ... 
Oona. lí'lorentina.TJta.pde 'Llorente ", ... 

Viuda, ... ... 
Viuda.. ... ... 
Viuda. ... 1I'iI' 

Viuda. ... ... 
Viuda ... ... 
. Huérfana. ... 
V1.Uda. ... 'tft 

Viuda. ... ... 
Viuda.. ... ... 
Viuda.. ... ... 
Viuda. ':ll' ... Viuda. ... ... 
Viuda. ,H ... 
Viuda.. ,,,rt ~ .~ .. 

Dot1a :roseta. Trevitio Iglesias ... :...... Viudtl.,. ". . . . 

Guardia ,Civil... , .. 
Guardia ·CJ vil ... ... 
Guardia. Civil ... . .. 
Gual'dtq. :Civil ... ... 
Guardia oCl vil.... • .. 
GMl'dia. .civil ... ... 
Carabineros .. . .. ¡¡, • 

Carabineros ... . .. , 
Cara.blneros ... ,.,' 
IGuardia. 'Civil .. , .. . 
P. Arma.da ... . ... ' 
P¡. Armada . .. '.'11; 
p, Armada. ... . .. ., . 
P. Armada. . .. ",-

-----,~----------------------~,--~ 
Guardia. civil Sotero Rodríguez Neg'Í'a.1 .,. ~ ... ,. 
>Guardia civil Manuel J:.íozanQ Cortés ..... , ... .'" 
-GUardle.civil Anselmo ,del Blanco Prie.to ." ", 
'Gua.rdia civil Jerónimo Bazá.n. Labor·da ....... ,., 
Gua.rdia. ,civil Celestino Egbilaz BengoecMa. ,,' 
GuaréUa civil !Pedro León Yustos ... ... . .... ' ,., 
,Carabinero T-omá.s $1-e11;0 Iglesias .......... "."., 
'carabinero Anto¡1io Osuna MoUna. n. ... ." ", 
Carabinero 'GabrIel (Roja.s- 'Gavlra. ...... , .. ,l' ,.' 
Guard.la. civIl 'Manuel González 'González ." ,.' 
Cabo 1.° Eladio 'Gómez Pala.ctos ......... l': "', 
-Guardia. ,Félix Medrano Alcá.za;r .............. ' " 
Guardia. I-Iermenegildo PolQ ¡Rodríguez ,,, ", 
Guardia. Benito Monje iLlo?-,ente ...... " ... ::..;::;:: 

Infantería ... ... ... SargentoD. l'Utl.U Gavilát'l· (.arrasco ......... ," 
, . .' 

, 
/ . 



D. O. núm. 139 

--; 

l500,OO 
~.OOO,OO 
6.000,00 
U)83,75 

G.OOO,OO 
3.600,00-
3.600,00 

3.600,00 
3.6OIl,OO 
3.f¡()I},OO 
1\iOI/,OO 
3.00u.00 
3.600,00 

3.600,00 

. 891,00 --
6.000,(J() 

lO·2!l6,<H 

-'-
&.000,00 

~ 

3.600,00 

6.000.00 

"--

-'-------'"', 
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Leyes 
() Reglamentos 

que se les atlli.c~ 

Estatuto de. CIli
ses Pasivas y 

. Leyes 17 julio 
1956 y. 22 di
ciembre ,1960. 

FECHA 
e<n que debe .empe
lOO.!' el abono de la 

peDBión' 

Dfa ~ Mes Afio 

Delegación dt' 
Hoofenda de 
la !p:I.'IQovincia 

en que' se les 
consigna el 

pago 
{ll 

= 
Pueblo ProVincia 

2 diciembre 1960 Madrid .. .., Madrid ... ... ... ... ... L\.fadrid .. ... 21 
21 marzo 1961 Madrid .. ... Madrid ................ ¡"',;iadri.d·.. . .••.• 2"2 
10 abril 1961 Ciudad fReal. Ciudad Rea.l ... ... ... Ciud~d Real. U 
15 se.Ptie~re 1960 cartageua. .. I car~gena. .... ... ... ... M~rCla .. ..., 23 

17 . marzo 1961 Melilla... ')Ielllla. ... ... ... ... ... M:áIg-MIla. • 
'diciembre 1960 Baleares.. ¡.palma. de -llallorea.... ·:Baleares." .. _ 8 

26 octuhr.e· 1960 Oviedo ... I O.Vi~{) '... •.. ..'.... •.• Asturias .. • .. 1 8 '.' . ~---'-I" 

Estatuto de" Cla
ses Pasivas y 
I;eyes 23 y 22 
dicfémbre 1959 
y 1960. 

21 diciembre 
:14 'julio 
14 noviembre 
31 . dIciembre 

1~ !Gerona ... ... Gerona. ." ... ... ..1> ••• Gerona ... ... ..24 
1960 Ciudad Real. MaIa~ÓIi ...... : ......... Ciudad .Rea.l. 25,' 
1960 Madrid " ... Madrid ............... M¡.t.dri-l .. ..• .26 

18 junto 
28 maY<l 

" 

1960 Madrid '. ... Madrid ... ... ... Madrit.t '.... 27 
1960 Cartage-¡;¡a .. -c.artagéna. ... ... ... ... Murcia. ". •.• '28 
1960 Valenr:ia.. ... Játiva................ ... Valencia.. ... I 29 

1" '1 • _.--,----
16 seg;¡tiemhre 1960 (.auta. ..... ",' Ceuta. .: •• " ............ Cádiz-'Ceuta. 80 

--=--. . ---.. _·-1---· ...... 
I . 1) lilstatuto y Leyes 

17·7-56 y 23 Y 13 
22' dIe lembre 
1959 y 1960. 

11 

Estátuto y Leyes 30 
17 ·7-56 20 julio 5 
1955 .y '22 di
ciembre 1960. 

Decretos de Ha- , 
clenda 6-5 '!I 7·8 
de 1931 Y Le- 24 
yes 17-7-56 y 
22' diciembre 
1960. -----'. 

octubre 1959 Alicante..... Alicante '" ..... , ...... Alicante.,... lt1 

junio 1956 Barcelona. .. , Sabo.dell ....... : ...... : !Barcelona... S2 

. 
ma ..... ~ 1961 S vi "'. "" h ovia HiV ego. So .. ... Segovla ... ... ... '" ... """"g •• '" 
(¡nero . 1961 La Coruf1.a. • La Coru't1a. ... ... ... ... La. Corutia. 

enero, 1961 Cáceres .. . .. C!i.ceres ... Cáceras 

Estatuto y Leyes SO ~tlpt1embre 1900 Almería·.. . _. Turre Almario. .. .,,' 
6-11-41. 17·7·56 ............... t .. 

8 

'Y 22 dlciem- 1 
• bre 1960. 

Estatuto .y r..e,. 
yl:!s 6-11·41 Y 
17-7-56J 28 po 22 20 

• d1ciempre 1959 
y 1960 •. 

enero 1961 Cádi'Z, ... ... 'Conilde la F<lntera. ICádl'Z. ... .H 

I 

septiem~re 1959' Madrid .. • .. Madr1.d ...... . '. IMadrid 

, '\ 

-------- ~,---------- --'-------

, . 

Estatuto 11 LeYes 
6-11·1941. 'Y 22 
diciembre 1980. 

29 
14 
3 
7 

18 
21 
26 
27 
25 
21 
9 
9 

26 
15. 

marzo 
marz<l 
abril 
.abril 
marzo 
-enero 
·enero 
marzo 
febrero 
'ma.rzo 
marzo 
abllll 

':febrero 
abril 

iOO1 Vigo... .H ... 'V.lgo ... ... ... ... .. •••• 
1961 ,Ciudad Real. .Puertolla.no ... ... . ... . 

1961 Zaragoza. ... Zaragoza... .., .... ... .. . 
1961 ·/íLe6n ........ MorgoveJo ... .. . 

.1961 Alnva.. ... ... VitorllJ. .. , ..... , ... 'H 

.1961 MadrM... Matirld ............ '" 
1961. Pontevedra.. r,otobad .......... ... .. . 
1001 ¡Málaga. .. : ... ':\1tilaR'1l. ...... 'H .... .. 
19{1l Málaga. ....... {~I1;HLr(l¡1 .......... .. 
1001 . Valladolid'H Vn.l1ntloI!{l ........... . 
1961 Burgofl .. .,. Burgo-i ........... . 
1001 AlbncC1te.. ... I\.UmcHte n' •• ,1 ...... n. 

~Qfll I~adi'ld :: ... ~!n.drj-d ... ..t~.. ... . .. 
.. ,001 Zaragoza. .., zuragoza. ... ... ... ,,, ---"--,-, ......:-- I ~._ .. --;-".. ,--,-_. -' 

Es1~tudofcl~~~ 1l.a.briL 1961 ¡Cádiz ........ Pi(JO de T, arita. ... l: .... 
1951. ¡ ., 

Pontevedra. . 
C~l1dad Real. 
l"e(¡n ........ 
Zarago7.a.... ~ 
A1A.va ....... 
Madrid 
PotltcWI'dra. 
,M(tlaga ... ' .. : 
'Mri.lnR'1l. .. ; ... 
Vltllallolhl ... 1

1 

IBnrgo:l ... .. 
Albaneio .... .. 
:Madrid ...... 1 
Zaragoaa .. ¡... ...... 

~ádiZ; ........ ,'·.11 
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NOMBRES DE LOS' INTERESAroS 
Pa:rentesca 

(J()n los 
causantes 

Arma, Cuerpo. 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

a..ASIiB Y N~ :t:)IE LÓé' Q&WAN'PII 
l 

Doña Cayeta:n'a. Sáenz de Sicilia Mo- __ t 
rales ._ .•. ... ... ... ... ... ... ... ... ... Viuda. ... . .. Guardia Civil ...... Coronel D. Antonio Quintero .Iglesias 

Doña Mercedes 'Bl~co wpez Gpijarro VIUda: ,.. . .. 

. . ~ 1-'-
Infantería ... ... Teniente eorOI).el D. i\1iguel Ferrer Alvarez, 

Doña lMeroode~ Rodríguez HerraJ; . ..-1 ~iuda. . .. 
Dolia. Timotea 'Romero Porta ... ... .:.\ Viuda: ... 

... C:añ.allería ... ... ... Teniente D. Teófilo Ma:rlin iMartín •.. o.' ,. •• 

..0 Caballería' .... __ ... !Brigada. D. Félix Andues Porta ........... 0 ... . 

Dolia Esperanza !Barnils Troba"t ... .... Viuda. . .. ... Ar.tilleria. ... ... ._. .Maestro ajust&d-or D. Cristóbal capó Perelló 

• ¡ . I • 

-~--~ 

Doña' lacoba. Sainz Sain;¡¡ ... ..• Madre ... ... Infantería ... Alférez complemento D. Eza.quiel tRuiz Saín; 

DoM Hermttana. Feijoo Costela. : ..... Viuda. .•.. ••. Infanterra .., ... ... Teniente D. ,Lui!:PV1go Gonz~ez ..... : ...... oo' 

Al ihacer a cada. interesado la. no- S. Se le transmite la. p~lón va-¡ nuela. Zaragoza. Ber~al, a. qUie~ le fuá 
tificación de su set1ala.mlento, la. Au- cante por fa;Ileclm.iento de dot1a,Jua.- co,ncedlda por este CQns-ejo Supremo 
torldad que' la !plIEI.ctique, contarme na. GarrldlJ Marzal, a quien le tué el 4: de junio de 1941. La. percibirá. 
previ-ene el articulo 4;1 del Reglamen. concedida por el ·CUnsejo Supremo de I mientras C(OOserv-a la. aptit.ud legal, 
to ¡para la, apllcación del vIgente Eg.. Guerra. y Marina ellO de enero d:e· desde la fecha: que ea indilCa. en "la 
tatuto de Clases ,Pas1:vas del Esta,.do, 1919. 1.80 percib!rá mientras conserve 1 relación, día siguiente al del faJleci. 
deberá, al propio tlempo,a.dvertlTle la .a.ptitud legal deJ>de la. fecha. que miento de S'I1 citada ma.d~a y en la. 
qUé 51 se considera perjudicado en su ,se indiea en la. rel¡¡.clón, día siguiente actual cuantía. ' 
se:t1a.lamlento puede interponer, con al d~l fallecimiento de su citada ma- 7. Se le. tranoolIte la pensión va-· 
arreglo a. lQ dispuesto en la ~ey de dre y en la. cuantía. actual, hasta el 31 cante por fa'lle.cimeinto de dotl.a, Vi-
27 de diciembre de 1956 ((«B. O. del de diciembre. d~ 1000 Y a partir lie . canta. Matos Arel,1al, a quien 1-& :rué 
Estado. núm. 863), recurso c6ntencio- esta techa. y por a~liICaeión de la concedida por la. Dlrooción Ileneral 
so-administra.tivo, previo el da repo- Ley que también se 1OO1ea, la per- de la. Deuda el ,12 de julio de 1934:. 
slción, ·que, como trámite inexcusa- cibirá en la. cuantía de 6.000 pesetas La percibirá mlt:lntras conserve la ap- . 
ble, debe formular ante este Consejo anuaÍes. . , . 1 tltud !egal V·estado de pobrezá; de&-, 
Supremo de Justicia tMilitar dentro 1:. Se le transmite la pensión va- de la :1'eclulo que se indica en la. re
'del plazo de un mes, a cantal' 'desde cante !por fallecimiento de do:t'!.a Ma- lación, día. slguierute al del fallecí-

. día siguiente al de aquella. notifica- ría Bauzá Bauzá, a qui-en le fué coa- miento de· su vltada madre y en la 
. ción y iPor conducto d-e la ,Autoridad cedida por este Consejo Sup.remo el\ actual cuantía, hasté. el 31 de dlciem

que 1& hay~ practicado, euya. Auto- 28 '(fe noviembre de 19114. La perel- hre de 1959, y a partir de esta techa Y 
ridad deberá informarlo, consignan. blrá mientras .oonserve la aptitud le-. por;aplicacióiU de ·la. 'Ley gue' se indio 
do la fecha de la repetida. notifica- gal, de~de la fe-cha que se indica en ca en la misma, la plórcibiró. en Ja 
aión y la de la. presentación del re· lo. relación, día slgniente al del fa.l ·cualltía c;te 3.600 pesetas an\lales, has-
curso. • lleelanlento 'de su dta,da madre y en; tael 31 de dicie.rnlJ.re de :t9OO, y a. I 

OBSERVACIONES 

l. T()das las pe.nslones a perdblr 
~}Ol' esta crupital, (Madrid) será.n abo
na,das por la. Dir·pce16n ·General del 
'1'eo:¡oI'o, Deutla Pública y Clases Pa
sh'as. 

2', Se le transmite la pel1$ión va· 
<lant~ p-or fallecimiento de do:t'!.a. ;1'·0-
;;ofn Bo,reGló Massanet, a. 'qulen.le ·rué 
concc~dida.por la Dire,~c!(¡n General 
'Iln la. O(lU,:ia. ~1 13 d() nl>vle:m.b:t'·e de 
19:14, t,a ;pei'Clblrá. mIentras coneerve 
In. l!;l)muu· ¡e¡.cal y ,~atQ.d.o de· p,obre· 
zu. desd<l la teella que &e indica. en 
la l'elac16n, y en la actu9;J. c'U,rut~a, 
'lulsta ·e1 81 de diciembre d:& 1960 Y a. 
partlrde esta fecha y por aplicación 
de la Ley ide 22 ,de diciembre d:el mi ... 
mo a:t'!.o, la. percibirá. en la cuantía. de 
6.000 pesetas anuales. . 

la aetual cuantía, hasta el 31 de di- partir -ile ·esta techa. y por aplIcación ~ 
clembre ide 1960 y a partir de esta de la Ley de í!;2 da diciembre del mis. 
f-EW.!ha y p·or aplicación 'de la Ley de roo afiO, la percibirá en la cuantía de 
í!;2 de diciembre del mismo rulo·, la 6.000 pesetas anuales. 
percibirá en la cuantía. de 6.000 pe- S. Se ~e Mee el presente seIl.n1a-
se,ta,s anuales. miento,· que perci:birá mientras cono' 

5, Se les transmite la pensión va- serve la. a.lJtttud le.sal, desde la. féChllo 
cante por fallecimiento de dotia. Lul- que se indlc'aen 1a !'elación, día. ¡¡i" 
sa Ventura. Cabeza.s, a quien le-fué g'uiEmte al -del fallecImiento del catl:" . 
. concedlda. por e¡:;te ConRojo sup'remo sante. ha.stá el 31 de dtclembre tia 
·el 30 de junl·o de 1943, 11ft percibirán 1()(j() y a. partir dé esta. fectta. y por 
'Por partes ,¡·¡¡'llales mientras oon&e1'· aplWlMlión dl! la. Ley de 22 do ditlÍl'l11. 
v(\n lO. aptitud lega.l, d~sd~~ la. fe·cha. bre Idt'l mleme> a1l0·, ,la pere1b1ró. en 
IlUIl, A,) 1ndlCllt cm la rl'lo,o(11(1ll. día st- 10. cUfUltla. de 8.000 Pt\!\f'tlllt an1U\le!, 
gutnnto al del! !allecimh!ntóde a:u Cl. ltmlt,· mlnlmo qUC:l d(~tt!t'mina d1CM 
tilda .madl'e y en laD.utual Cllo,ntía.. La Ley, ' 
parte-de la. huérfana. que pierda la 1 (). Se re.ctlrtca la. pensión que 1(' tué 
aptittld legal, acrecerá. l'a de la OO-¡ nOlHledlda pql' e¡;¡te 'Consejo 1S1lP~~" 
partiCipe que la oons-erve sin nenes!- l mo d" 13 de ener,o de 1960 (D. O. n"" 
.dad de nU&Va declaración. mero1S¡ y se le haee el presente$>~ 

.6: Se '1e transmite la pen"ión, va- ñalamiento pensMn extraordinaria., 
cante 'por .. faJleeimiento de doña. IMa-· que percil"¡irlÍ ~e.ntras .conserve la 

' .. ' 

l 



O. Q. núm. 1ilU . ro da junio lie 1961 1.149 

~ón qUe o 
1olII~ loeIi 00l1I.'IeSP0ll- FE"HA DelegaclDa de ~ DE I..t08 llN'f'!!lRl!l8AOOS i ! ae }ea de ..sin apll.ca-

Leyés en que debe empe- Hacienda de : lIICede clIm de la mí-' = el abcíno de la la pro.vincla 

=.~~t; 
o Reglametl.'OOs pen&(ln en que se 1€S , que se ~ apliea S - ~ 

. oonslgna el 
de 17-7-1956 Dla Mes Afío pago Pueb'lo Pr'bvmc:!a 

~ Peaetas (l) . ; i 
" - . . .' - . 

1~.19'!,50 
Estatuto y Le- 6 en¡¡ro j9ln Alicante ..... Alicante Alicante ..... -yes 19-12-1951 ... ... ... )" ... 

9.563,00 , y 17 julio 1956 31 marzo 1961 Salamanca Salamanca ... ... ... . .. Salamanca, ~ Jf. -
'., ¡ ~ --- ----1' , . . J . 

6.000,00 • 1 1961 I Burgos .. ,.- ¡,i\Hranda de Ebro ._ .... I Burgos .. 1: 3i Estatuto y Leyes <Jnero "'¡l 6.000,OO¡ ·19-1v.;;t y 22 {) marzo 19.61 ¡?;aragoza. . .. ; Barboles .... :' ........... Zaragoza. ~_ •• J -
6.00q,001 dicie.mbr~ 1000 2t: marzo 1961 Baleares .. ... : I Palma de 0.'faUorca ... Baleares .. l' -._-j! 

l' li ! ' . 
i! H 

I Estatuto y 'Leyes 
-, i ¡¡ I 1. I 26-5-44, 19-12-51 
" ... i; 9.89'1,66 i y 12 mayo de "16 agosto 1960 !Burgos ., .,. 'i San lIa.l'tín de Porres ! Burgos " ._ 3:> 

1¡}60. !! • 1 
¡¡ 

\ 11 i ~ -.-- o ", \¡ 
0" ¡ 

'" 11 1I 

Estatuto y Leyes !I 
. I j¡ 

, l¡ 
, 19-12·51. 20-7·55 

... :orewre 
¡; 

6.000.00 y 11.jullo 1956

l 
1 enero 19tH Orense .. '''ll Calvelle 

... . .. . .. ... . . ... 36 
I 

, ¡ 
11 I l 

apUtud legal, desde la f~a que se llqt:ttdaelón y deducción de las can- 11. Se le trasmite la pensión va
ln~lca ea la relaCión día. sIguiente tlda.des percibMás por cuenta del an- cante por fallecim1-ento de d01la Ma
al del fallecimiento (del causant.e. pr!$,- terlo1' sefialamIento, q u e quedará r1a del oC.armen RodÍ'lguez Moraleda, 
vla liquidación. y deducción de las 'np(o. La parte de la huérfana que So quien le fué.concedida. por este Con-

, clilLtitiades !percibidas por cuenta. del pierda la aptitud legal, acrecerá la de sejo Supremo el 9 de septiembre de 
anterior set!.a.lamientll, que queda. la oopa1'tfcipe'que la.:eonserve sin 'ne:- 1940 I(D. O. núm,' 214). La. percIbirá 
nulo . cesitlad de nueva. declaración. mientras éonsel've la. aptitud legaJ, 

10. Se les .tra~mite la penSión. va- n, Se le hace el presente se1lala- desde la fecha -que se indica en la. re-
.cante por talleClmiento de dona Ro-. mientci. que peroibirá mientras con- lación. día. siguiente al del 1a11e01· 
sarlo Calv1llo ArtoloyUa, a quien le serve la aptitud legal. de&de la :techa miento ,de su citada madre y en la 
fUl! COMedida por este ConSejo Su-, que se indIca en la. relación, qua es ahual oua.ntía. 
prerno el 18 de dlcieunbre ,de 1000. la. de entrada. en vigor de la. Ley de 18. lSe les transmite la pensión va
L'7 perell>lrán por. partes iguale.;¡ 22 de diciembre de 1960, que «eterm!- cante !po!' fallecimiento de do1la Ma
m:entras Gonserven la al?tltu.d"legal, na .el cese de inc'ompatlbilidad esta- ría 'Crespo Posada, a. quien le fué con-

. de~~t! la. fecha; q~e se lndlOa. en !a re· blecldo por el articulo 96 del Est8.uto cedi-da. pol' este Consejo Supremo el 
la~lOn. día. slg)-uente al. del fallecí- de Clases Pasivas, y h.ace compatible 28 de octubre de 1960t 'La percibirán, 
nuento de, su cltaqa ,madfe. La par.te el sue1i:l.o .que percibe 'como maestra. por partes iguales, mientras conser. 
<le la huérA'na que pierda la aptitud nacional y la. penSión que Mora se ven la.' aptitud legal, desde la fecila 
legal, acrecerá. l~ de la. co:partieipe le concede. . que se indica en la relación, día. si
;~tl J~c~~~r;, sm necesidad de·nu6- 15. Se le transmite la pensión -.¡a.. gUiente al del'fallecimiento de su el· . 

:1. Se le' iqace el presente sefiala •. cante por fallecimiento de doi1a. Én- tada. ma..dre yen la. actual cuantía. La 
miento, que perelbil'á !por una &ola riqueta. Tiscal' Casanova,. a.. quien le parta de, la. huérfa.na ·que ¡pierda la 
Vez en concepto de pagas de tocas y fué concedida. !por este 'Consejo Supr~- aptitud legal, acrecerá la. de la copar

~que corresponden a cinco, mesa,:ias de mo de Guerra y Marina. el 15 de d;" t1cipe -que la. conserve sin necesidad 
i! :;upel'vivencia en l'elaciÓíl'l con el suelo ciembr~ de 1~5 ,(D. O. núm. 280). La de nueva .decle.,raclón. 

do .que percibía el causante y .de sus percibirá mi'Elutras conserve la a..ptl~ 19. <Se le transmite la. pensión va· 
I al10s de servicio. . . tud legal, desde ,la fecha ·que se i:ndi- cante por fallecill}iento de doi1a. M.s.-

12. Se les hace él pres·en.te s,eilala- ca en la. relación, que es la. d(3 en· nuela. Herrr,tlda. Salguelro, a quien le 
nIiel1lto,. pensión extraordinaria, que trada en vigor de la. Ley de 22 de ·di- :fuá concedida. :por ~ste C(;msejo' Su
percibirán en co,participaclón' l:nien- clembre da 1!l60,..y en la actual cuan- nremo el ro de enero de 1956 (D. O. nú· 
trus conserven la. a.ptitud legal y 6&- tía, límtte mínimo que determina. .di· mero ·SO). La. ¡percibirá mientras. con
tado -de pobreza., des-tle. lti fecha que chn. Ley. serve la. ¡ptltud legal, desde la. feOha 
Se Indica. en la. rela.ción, Ma. a1guie'll- lu. Se le transmite la. pensióI.1 vF!.. que se indica. en la. relación, ·día. si
ta al del falleclmientEl del causa.nte, cante por fallecimiento de dofia Anas'. guiente al del fallecimiento ·de su 01-
pasulHio por entero al que &obrt>viva. tasia. de lo. Torre. de Diego-Herran2:, tada..madl'e y en la actual 6uantia.. 
sin nt"'E!Flldad de nueva doolara.c1ón. a. quien le fué concedida 'por eMe 20. ,Se les hace el presente setiala-

13. :le rectifica la. pensión que les 'ConseJo Supremo· '81 22 ,de jull0 .de miento, pensión extraordina.ria, -que 
fuó c(mcCJdldo. por este Con~eJo Su- 1\l411 (D. O" nt\m. lli5). 1.a. percibirá parnlb1rán e~ coparticipación, mien
premo ellO da abril d¡; 1001 (D. q. nú~ mlentrlÍR' con¡;erve. la aptitud legal.' tras conse¡rven la: aptitud legal y es
mero !Ji) y se les haoe ·el presente ae- desde la. fecha ,qúe se lndlcaen la. tado de pohreza., hasta el 81 de di· 
tla,amlciflto que p.er.clbirán pOl' partes relación, que es la. .tIe entrada ,en Vi-¡' cl()mbre de 1900. y o. partir de esta. 
Iguale.; miC'utrasconaeryen: la a.pt!- gOl' de la Ley de 22. de diciembre de feche. y por aplicación de la. Ley de 
'tUd lega.l, desde la. fecha que se· in- 1000, que ·haca compatible el sueldo ¡I ~ de diciembre de 1960, la. percibirán 
d1ca en la relación, ':iía siguleI.1te al .. que' peroibe y la. pensión -que .ahora 'en. la. cuantía. de' 6.000 pesetas anua· 
,<lel !!\.:wdrnientodel' causante. pl'evyl. s~ 1-e conoede. . . les. ¡pa~:a.ndo ¡por entero al ,que sobre-
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viva sin necesida.d de nuevl?- decla- del mismo allO, la. pel'<:ibirá en la 'I1re de 1960 y a. partir de esta ·fecha 
l'&ción. , euantía. de 6.000 pesetas anuales. y pOI' aplicación de la. Ley que se 

21. Se le transmite la pensión va- ~6. Se l.e transmite la, pensión va- cita, la percibirá. en ia éuantía. de 
cante por fallecimiento de doña le- !Gante :por falLecimiento ;le doña lO¡ 6.000 pesetas anuales, hasta e1.25 de 

. susa ,Coll \Rive:w, a quien le fué con- sefa Catalán Rodríguez, 'a quien le mayo del 1975, fee.ha en que queda 
'cedida Po.r el Cónsejo.' Supremo. de fue concedida jl{)l" €ol Co.ns~jo Supre- 'eiftingui(la la peÍ\sión ~or su carácter 
Guerra y Marina el'24, de abril de ID.O de GJ,lerra y Marina'el 1& de 00- de te:mPo.:Z:ad. ' , ' ' 
1931 (D. O. núm. 107). La !percibirá. tubre de 1952 (D. O. núm. 231). La 31. Se les transmite la pensión va
mientras c.onserve. la aptitud legal, :pereibirá f mientras conserve la ap- cante por fajlecimiento de ·;lofia, Ma-

, desde la fecha que se ~ndica en la re_o titud legad, desde la fooha que se ría Aquilina Bergés, a quien le fue 
lación. día siguiente a1 del falleGÍ- indica en l~ ~elaeión, día. siguiente concedida por. este. ConSejo Supremo 
miento de s~ citada madre y ¡ln la al, ael fallecHlhento. de- su CItada ma. el 5 de octubre de 1956. :La percibirán 
actnal cuantía, hasta el 31 de diciem- dr.e y en la actuM cuantía hasta el Po.r partes iguales mientras, conser
bre de 1960, y a partir de esta fecha' 31 de diciembre de ;1.900 y a partir ven la aptitud legal, desde la fecha. 
y por aplic'ación de la Ley de .22 de de esta fecha y por aplicación, 4e que se indica. en ia relación, día si
diciembre de 1960, la percibirá en la la, Ley de 22 de diciembre del mismo. guleIÍte ál .del fallecimiento de' sil cí. 
cuantía de 6.000 pesetas anuales,' lí- áfie, la percibir~ en la cuantía de tada iIIl:adre y en la a.ctuaJ. cu{illtfa. 
mite mÚli~o que determina la misma. 6./)00 P.esetas anuales. '. hasta el 31 dic}.em:bre d-e. 1959 y a. 

22. Se le hace el presente se'fiala- ca. Se le transmite la pensión va-' partir de, esta fecha y Po.r aplicación 
miento, que percibirá mientras con- .e.au~ Po.r fallecimiento de 'io.fia Fe- <le la. !Ley que se .indica en la misma,. 
serve la a.ptítud legal, .desde la feooa hpa Ba.tanero Berrpeco, a qUien le. la perCibirán en la. cuant1a. de 3.600-
que 'se indica. en la relación, día. si- fue concedida por este C<\nsejo Su: pe,;t;tM anuales, hasta el 31 .de d1-
guiente al del fallecimiento del cau- premo el 28 de septieml:¡re de ,19M clembre de 1960 y a partir de. esta.. 
santa, previa. liquidaoión y deducoión (D. O. núm. 245). La. peroibi'rá mien- . :t:e'clha y por apUcaoión de la Ley dfr 

( de las cantidades percibidas Po.r cuen- tra.s conserve la. aptitud legal, de&de 22 diciembre d&1 mismo. afio, la per
ta del anterio.r setIalamiento de pen- la f.echa que se indica en la rela- cibirán en la. !.luantía de 6.000 pese
s16n alimenticia de 29 de abril de 1960 pión, día siguiente, al del !a11ooi- tas anua.les. La p8.lte de'la huél1'ana. í 
(D. O. núm. 114), que quedará.. nulo.. miento de su citada. madre y en la que pierda.. la. aptltudleg8l1, a.o¡rece- , 

23. Se le transmite la. pensi6n va- actuat cuantía, hasta. el 31 qe di- rti. la de la copartJ..elpe que la' eon~ 
cante por habar contraJ.do nuevo. ma· ciexnbre de 1960, y a. partir de esta, serve sin necesidad .':le nueva &ecla.-
trimo.nl<l d01'l.a Felicidad Pardo. León. fecha. y por a,pli<:!1JCión de da Ley Ta.c16n. , 
a .quien le fué concedida. Po.r este Con- qu~ se cita, la percibirá. en la,. cuan- " .12. Se 'le' transmite la. pensl6n temo 
sejo .supl'emo el 16 de junio de 1958 tía de 6.000 pesetas anuales. poral vacante ,por haber contraídlJ<' 
(DIO. núm. 152), La. ;percibirá mien- 28. Se,le transmite la pensi6n va,.. nuevo. matr1l:nonlo dot1a Amparo Oila. 
tras conserve la apitud legal, des-- Co.rLte por :f'allecl.mlento de do.fla Cán· te Rlafio, a qUien lj:l fue concedida. 
de la feoha que se indIca en la. re- . dida Díaz Sánochez, a quien le tue jp<lr este Consejo Supremo ea )3 de 
la.elón, día siguiente al .que contrajo cOllcedlja per este Co.nsejo Supremo junio de 1953. La-percibirá mientras 
nuevas nupoias su citada madre. por .el 5 dto noviembre de 19!() (D. O. nú· conserve l,a aptittLd le~al, en' 'la. ac
mano de la. misma y en la actual m~ro, i67). La perc1blrá mientras oon. tt¡al cuantúl., desde la feeba. que se' 
cuantía., hasta. el 31 (le dicIembre de serve la aptitUd leg8l1 y esta4ó· de pe: indica e:n la. relaci6n, dia 8iguiente 
1966. y a. partir de esta techa Y' por brt!za., -desde. la fecba que se indica al que <lo.ntrajo nuevo matrimonio su 
aplicaCión de la. Ley de 22 de d1ctem- .en la rela.ci6n, día siguiente al del citada madre y p<>r mano de esta. 
bre del mismo. afio., la percibirá en la ff,l,llecimientt) ;:le, su esposo, que, 'no hasta. su mayoría de edad, hasta. eL 
cuantía de 6.000 !pesetas anuales; has- la. legó .<leré'cho a pensi6n ,yen la. 31 de diciembre qe. 1959, y a 'partir 
ta. el 3 de enero de 1964, techa. en que, .ac.tu.8il cuantfa, hasta el 31 de dictem- dé .esta techa y Po.r ,aplica.ción \:le la.. 
cumpl1rá veintitrés Mio.S deedStd. bre de 1900 y a partir de .es.ta fecha. r..ey que se cita, la percibirá en la. 

24. Se le tra.nsmite la penSión va- Y í p·or á¡plwación de la Ley que se cuantía de' 3.600 pesetas ~uales. ha.S~ 
cante por fallecimiento de dot1a .cata- cHa en, .;ta ,misma, la p.eroibirá. en la. ta el 31 .de dtciex;nbre \'le 1960; y a. 
11na 'Verdaguer' Bayó, a ·quien le fué cU9lltía de 6.000 pesetas anuales. part!}.' de .esta. techa y por .aplicación 
co.ncedida. por la Dirección Genere,1. 29, Se lle transmite la pensión V'a~ de la Ley, de 22 de diciembre ,del 
dé la. Deuda el 5 dé octubre de 1939. oantepor fallecimiento de dofla Jua- mismo a1l0,)a percibirá. 'en la cuan
La percibirá mientras -conserve la. ap" na García. .Gastón, a qUien la fue con- tía 4e 6~OOO pesetas anua.les,' hasta. 
tltud legal, desde la. fecha que se in- ce4<ida. per este Consejo· SUiPremo e~ eIJ. 3Óde octubre de- 1963, .fecha eIlo 
dica. en la. relactón, ·día siguiente a.l 2211e enero d,l.l 1946. La' parciblrá que queda extinguida esta pensión' .. 
del fallecimiento. de su cita,da ma.- mlE'ntras conserve' la' aptitud legal, Po.r su caráJcter de témpo.ral. , 
dre y en la actua.l cuantía, h~sta el desde la fecha que se indica en la re· 33. Se, les l1a.ce el presente set1al¡¡,.. 
31 de diciembre de 1960, ya partir de la.r.i6n, día siguiente al del tallecl· miento, que. percibirán Po.r' pa.rtes 
esta. tec'ha y !por aplicación de la Ley miento ,de su rUada :r.tl;adre y: en la iguales mientras ctlIlserven la.. aptitu::!' 
de 22 de diciembre del mismo afio, actual cuantía, ha.sta el 31 de d1>ciem. legal y estado de pobreza. desde la: 
la percibirá en la cuantía de 6.000 pe- lire de 1960 y a. 'partir de' esta. fecha' feoha 'qU"l se Indica en la relMj{¡fl. 
setas anuales, límite mínimo qUíl de- y porapUca.ción de la. Ley tie 22 de día aigulente al de-l fallecimiento del, 
termina la. misma,. dklembre <1.&1 mismo a1'l.o, la perel- Cf:l.'lSante¡ hasta. €l 31 de di'clemb;'fl" 

25. Se le transmite la pensión va. blró., ton la. cuantía dCl 6.000 pesetas de 1050 ya partir ele esta techa y por 
flanta p<w fa,l1eotmhmto- de 401'l.a. Mag. an1Aa1es. apJ1ca.ción de la Ley qu~ Se 1ndic/ll' 
<lalwa Vallespi Montagud, a. quien :10. Se la tranamite la. pensión '~em. cm 10. mh¡ma, la. pllrciblrári éfi la. 
1(> fue \~oMedir1a por. este Consep pora1 vacante por haber contra.1do (l1.plntía de 3.600 pesetas anullJJ.as, 111l.5-
SU}H'f'mO el lf!du ng'O!\to de 194tl ntWVO IDtltrimon!edoll.a. Co.r1t1a.d For. ta t'1 :11 dod!c1NXlbre de 1960,' Y ¿¡¡ 
(J). O. mlm. $14). Lit p"lrclblrá mien- nll.ndQ:; Pére7., a. quien le tue e-onCG- prntlr dllnsta; techa y por aplicación 

'tra.s >COnl'!t\rve la a.ptttml legal y esta- ¡Uda por \lato Cens('jo· SUIlremo el (lo la. Ley de 22 diciembre :1('1 mlS1t!J' 
de do pobreza, desda' la. focha. que 8 de octu~re de 1957. La. percibirá. al'i'(J, la. percibirán en la. ouantía da 
se :Indica. en 11). rClJJa;ción, día. alguien- miontras conserve la e;ptHud legal, (;.1)00 pesetas anuales, ,límite mínir~~ 
te al del !alloclmiento d.e sU citada. desde aS. fecha que ,se- ind:Lca. en la. q-qc' determina. la, misma. La. pal'te ; 
ilUa.dre y en la a-ct.ual. cuantía, has- relaci6n, dfa siguiente al del que con· la huérfana que ·pierda. la aptitud l~" 
!f;a ·el 31 ~de ,j.tclembre de 1900 y a tra,jo nuevas nupcia.s su citada ma- gai, acrecerá la, de la coparticipe ,qu: 
pal'tir da . esta, fecha Y' Po.r apUca-, .dre y ·en !J.a actual cuantía, por mano.. 11). conserve sin nee:esida:l de nuev .-
d6n .cte. la, Lley de ~ de-: diciembre de la misma, hasta el 31 ::le diGiem- declaración. . . 
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34. Se le hace el presente seilala- conced-e y los devengos que percibe I serve !la. aptitud legal. desde 'la fe--· 
miento. qué percibirá ,mientras con- cómo maestra nacional. cha que se inaica en la relación, que 
serve la aptitu4 lega,. desde la. fe- 35. Se . le' hace 601 presente seilala- es la feeha de entrada en vigor de 
cha' que se indica en la relación, que . mIento, que. percibirá. mientras con- la Ley de 22 diciembre de 19QO, que
es la de entrada en vigor de' la. Ley serve la aptitud legal y estajo del po- hace compatible. el sueldo que' per
de 22 dieiembr(;} de 1900, que deter- breza, desde la fecha. que se indica ciDe como maestra, I;lacional y la. pen
mina el cese de incm;npatibilidad e¡¡- en J,il. relación, día' siguiente a.! del sión que ahora se le concede. 
tablecido por el artículo 96 del Esta.· fa..le.cimiento del causante. - Madrid. 6 de junio de 1961. ~'El 
tuto de Clases Pasivas, y hace com-

l 
36. Se;te hace el presente seilala- -General Secretario, losé Carvajal:' 

patible la pensión que &hora.' se le miento, que percibirá. mIentras con~ Arrieta. ' . 
\ - - . " 

SECCIONo DE ADQUIs~c~oNEs. y ENAJENACIONES 
• > • ¡f \. 

COMANDANCIA DE OBRAS DE BA
LEARJilS . , 

Hasta las doca horas del día 5 de 
jullo próximo se admiten ofertas en 
In Secretaria. de la Junta. Económica 
de la citada. Comandancia, sita en 
Palma. calle Intendente Garau, nú~ 
mero 3, para. optar a la. adquisición, 
por el sistema. da gestión directa, con 
promoción de. ofertas, de una. part!-

I da de tuberias para.' calefacción para 
el Destacamento de lMenorca. ILOs plie. 
gos de condicIones técnicas y legales 
se <hallan de ma.nifiesto en en dicha 
Secretaría, cualq.ulel' día laborable, 
de nueve a. trece horas, y ihasta. el se
nalado pare. el concurso. Los anUn
cios ser$n a. cargo del adjudicatario. 

Palma de Mallorca, 15 de junio 
de 1961. 

Núm. '609 

IUNTA DE ADQUlSICIQNES X lilNAJ:m. 
NACIONES DE LA ti.' REGION MILITAR 

Expediente núm. 14/61 

A las. once treinta. horas del prón. 
lllO día. 8de julio se celebrará. subas
ta urgente en los Jocáles de esta:J'un. 
la I(calle 'Vitorla, núm. 63), ,para: la 
adquisición de pa.ja.¡piensos con des
tino a 1M plazas de la. Región ·que a 
Continuación se indican y cant'1dades 

jque a. cada tina se sefialan, para las 
atenciones del segundo semestre del 
presente afio. , I 

Plazas, paja-piensos 'I! quintales 
métricos 

¡Burgos, S.M(), 
Bilbao, 1.()14. 
I>anl¡ptona., 7.888. 
Santander, L550. 
Sa.n SObastlán,. 4.008. 

Las()n.ntld~des de articulos a s.d. 
Qfh11.' son n. re¡:¡erva de las modlfica
~ ones quo pudieran hacerse por la 
<>Uperlortda-cl.' , 
~s anunctosdetaUados pueden ver

~e en, 10s tablou'es de los, organismos, 
8: costum,bre y lo'i p¡iegos d,e condl

el~pes en la. Secr,etaría de est~ ,Junta, 
,,,,1 importe "de los anun,ci.os se abo·' 

, ,. 

nará a' prorrateo entre los adjudica- ra.! articulas dificil conservación agos--. 
tarias.. ' 'too Ofertas,' Teniente Coronel Direc-

Burgos, 16 de junio 'de 1961. tal. Detalles, administración.' 

,¡rúm,603 P.l':"'l 

JUNTA DE ADQU1SICIONES y ENAJ:m. 
NACIONES DE IrA 1.' REGlON MILITAR . 

A' las once lloras del día 14 de julio 
próximo se reunirá. esta. Junta (ave
nida Ciudad de !Barcelona, 36) !para 
proceder a la adquisición por subasta 
de lella para ranchos con. destino a. 
las {l,lstintas plazas de esta. l." Re
gión Militar. 
, MadrId, 40.250 Qm. 

AlcaJ.á. .de Henares, S.500 Qm. 
Avila, 150 Qm. 
GuadalaJara, 500 Qm. 
Torrelodones, 1.400 Qm. 
Aranjue~ 450 Qm. 
CiUdad lReal, 900 Qm. 
Toledo, 950 Qm. ¡ 

.Los plieg.os de co'ndiciones, modelo 
da proposición, pueden examinarse en 
la. Secretaría de esta. Junta. todos los. 
días laborables y horas de oficina. 

El im.porte del presente anuncio a. 
prorrateo ep.tre los adjudicatarios. 

.Madrid. 19 de junio de' 1961. 

Núm. 607 P. 1-1 

GOBIERNO lIfILITAR DE CEUTA 

Anuncio 
1 

Necesitando a.dquIrir unOrgarusmo 
de la. plaza, por el !3,istema. de' gestión 
directa.. diverso material, j!e' admiten 
ofertas basta. las doce horas del día. 
28 del actual. Los informes I¡eeesa.
rJos podrán obtenerse en este. <kJbier. 
60 M1lltar. ' . 

Ceuta, la de junio de 19ti1. 

N\1m. OOS P. 1--1' 

HOISPITAL MII,ITAR DE MALAGA 

Málaga. 16 de' junio de 1961. 

~úm. 604 \ P. 1-1 

, , 
JUNTA ~AJi DE ADQUlSIC'IONEB 

y lllÑAJENACIONlilS 

Die, 14 de Julio. doce horas, se ad· 
miten ofertas para. corh:pra., por ges· 
tión directa, de aceite, arroz y en ge8 

n~gal artículos de fácil conserva.ción 
necesidades agosto. Ofertas. Coronel: 
presidente Junta. Detalles. Adminis
tración Hospif"al. 

,Málaga. 16 de junio de 1961: 

Nlim. 605 P. 1-1 

JUNTA DElfEGADA DE ADQUISIQION·ES 
y ENAJE~ACIONES DE RON~A 

Anuncio 

Aproba:cl,o por la Superioridad 1~ 
adqjlisi,ciórt, !por gestión directa ur
gente, de tres ventiladores rotativos .. 
colgantes, «Numax», una. máquina. 
calculadora. .Minerva», modelo V C y, 
18 cargas extintores incendios, todo. 
con destino Depósito Intendencia. de
Ronda, se admiten! ofertas hasta. la.s. 
doce horas del día. 14 de, julio pró. 
~dmo, en Secretarí¡:¡; esta Jl1n,ta. (Ser
vicios Intendencia), en sobre cerrado. 
dirIgido al ~l', 'Comandante Pl'e.si·den
te. Están expuestos para ser examina
dos los pliegos de cón4iciones y'mo-
dala de proposición. 
. El importe de este ~nunclo será. dEt 

cuema. de los adjudicatarios. 
Ronda, 13 de juniQ ·de 196t. 

I 
iNúm, 000 P. 1-1 

-. 
JUNTA CENTRAr. DE ADQUIHICTONES 
sr ENAJlllNAP10NlllS DI~L MINlf\lTlllRIO 

• »EL ,EJERCITO 

Anuncio 
Día. 15. de julio, doce llOl'aS, sé admi-

ten Ofertas ;para compra, por gestión La Junta 'Central ,de· Adquistclones, 
dire~c~a,de, reohe, huevos y <m . .gene· y Enajenaciones del Ministerio del 

- , 
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EjércitQ¡ anuncia. la celebración de 
una. subasta urgén.te para. la adqui
sición' de artículos de vestuariO. con 

'destino al personal de La 'Legión, oon 
cargo al fondo de Ahorro y Masita. de 
los Tercios, correspondi.ente. al Sel'
vicio de Vestuario.. . 

2(} de junio >de 1961 -, D. Q. nÚIlf. 139 

do reintégrarse con arreglo al texto tidad ...... (resefiándose este dooúmen· ' 
refundid{) de la Ley y Tarifas del ta u Qtro de identida4 •.... ") en ,nom· 
Timbre del Estado {LibrO: 2."" Titn- bm ...... (propiQ o c-o,mo apod~lJ:ado 
lo 1,", Sección 1.", apartado l." del .a.r~ les-al de .... :.), hace presente: 
tículo 57), aprobado pór Deereto de -1.0 Que enterad-o del anuncio in· 
3'de marzo de 1960 (<<B. O. del Esta- serto ¡en el DIARIO QFICIAL del Wnis
do» nÚID.'. 62), presentándose dichas terio del·Ejércitl} y «B. O. del Esta

lo si- pr-oposiciones bajo sobre cenad", cu- do», y de 10-5- pliegos de corí.d1ciones 
ya apertura se verificará una vez que han de regir' par¡¡. esta. subasta 
transcurrida la media ,hora. Abiertas para. la adquisición .de artículos de 

"1.0 2.000 gberreras, al ,precio límite las ofertas se harán ,las adjudiqacio- vestuario con destino al persona,l de 

'Será' objeto de adquisición 
guiente: 

, de 250 pesétas unidau. nes provisionales a las que ajnstánc La Legión, eQn cargo ál Fondo de 
2.° 10.000 pantalones noruegos, at pre- dose, a las condiciones' marca:d~ en Ahorros;r Masita .de los'Terci-os, v en 

cio li,~üe >de 150 pesetas 'los pliegos de condiciones sean eco- s'u virtud se >compromete y Qbilga, 
unidad. nómicamente más vent!Ljosas, para lOS .con sujeción a las .cláusulas de 105 

3." 10.000 camisas, al precio límite de intereses del Estado. &i se presenta- citados pliegos, a su más exacto CUIDo 
115 pesetas unidad. sen dos o más prGpos-ociones iguales, pli;o::liento. 

-4.<> 6.000 camisolas, al precio límite se verificará una licitación por pujas , 2.° Que oftece ...... (en número y 
de 140 pesetas unidad. alá llana durante quince minutos letra) ...... de las características téc· 

5.0 6.iQO calzoncillos, al precio lí- .eI1tre los titul'ares de dichas proposi- uicas figuroo.as en el pliego de con· 
mite de 3() pesetas unidad. ciones, y si transcurrido aquél subsis- diciones. al precio de ...... (número y ".0 6.000, pa.ntalones deporte, al pre. tiese la igualdad, se decidirápoc letra) ...... pesetas cada ............... ' 
cto limite de 40 peseta.s sorteo. . 3.0 Que al pliego de ofertas se une 
unidad. ;'\lo podrán' hacerse proposiciones' un. resguardo o ca;rta de pago que 

7." 4.000 pares de sandalias, al pre- sólo para .las guerreras -o los pantalo- importa. ...... (en letra) ...... pesetas 
cjo límite de 110 pesetas nes, sino que quiel'). ,oferte para algu- (según la. cuantía. 'de la. oferta) ...... , 
par.' pa de estas prendas deberá. hacerlQ que jusUflca el dep.óslt-G hecho- con 

por amhas y pOl' su totalidad, 'co-n el arreglo al pliego' de co-ndlclo-!1es le
tín de asegurar la uniformida.-d. gales. . ' . I • 

Esta suhasta. Se -celeb,a.rá en Me:· 
dri<l en el l<>cal '\le la Junta Central 
de ~<Iquisiciones y Ena.jenaciones, si
tuado en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, núm. 36. a. las ·diez horas 
d-el dia. 6 de julio de 1961. , 

1.05 pliegos de condiciones télmicas 4.'> Detalle de los dOcumentos que 
y lagnles que han de regir para. esta. se unen al, ,pliego. :tscha y rúbrica 
subasta f'e encuentran a <llsposiclón del lIcitadQr o persone.. que legá.lmen· 
del público en la. Secretaria. <le esta te 10 represente. ' 

Durante 'media hora el Tribunal sd· 
mltlrá. cuantos pliegos se presenten, 
y podrá exIgir I.odas las garantías que 
estime prectsas para a.creditar i~ per-

Junta. Centra.l todos los días há.biles, Al pie: Excmo. Sr. General Prasi
desde las nueve a las trece ho"a~ a dente de la Junta Central de Adqulsj· 
partir de la publicación de este anun- ciones y Enajenaciones del M1nlste· 
cio. • ' ,\ .. .;r10 del Ejércit<>. , 

, El importe de los anunelosde esta. 
sonalldad de los oferentes. " MODELO DE, P!.ROPOSICION subasta serán sat1sfechQs a prorra

,Las proposicLones para tomar par
te en la subasta se redactarán de 
Muerdo oon el modelo ·de propO-Sición 
que .a, con~inua-ción se inserta., deblen-

teo. entre 105 adjudicatarios. 
MadrLd, 15 de junio- de 1961. Don ...... (nombre y apellidos) 

domicilio ...... , calle ...... , 'núm. , ...... , 
teléfono ...... , con Documento de lden. . Núm. 610 P.1-1 

. j 

RE~LÁMENTOS, ~OLLETOS E· IMPRESOS' OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
, 

'SE HALLAN EN 'ESTE "DIARIO OFICIAL'~ " . ' , . 
~ .............. ~ .............................. .;... .................. -.,._ ............... ~"" ..... " ........ _ ...... -'* ................ ~ ........................ ~ .. . " . 

110 J A D 13 S E R V 1 e lOS' 

Se hallan a. la venta en las oficinas 'del DIARIO OFICIAL la.s :f!:oj?-s oe Servicios a. 10lÍ 
precios que a continuación se detalla.n: 

... ' 

:aoja ?e Servicios completa.' ,(cubierts,j c~co pliegos, certificaElo 
y fIcha) ........ ~ .•. l.. ... ... ... ... ... ... .., ... ... . .. 

Hoja. de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certifica.do) 
Pliego suelto ... ;.... ... ... :.. ... ... ... ... ... ... ... ; .. 
Hoja a.nual ... ... ... ... ... ... ... ' 
Ficha ... ' : .. "1 It' ,',,, '1' .,. "1 

... , 

. Copia ficha. ... ... ... ... ... ,.. . .. 
Cul>iert9J ,I.' •• , l" '11'. ,., 1 •• 'It ••• 

, {) ,90 pta.s. 
4,40 , 
0,60 » 
0~60 XI 

1,50 » 
1,00 XI 

0,80' liI 

Los pec1idos serán servidos en la. forma. e.coatumbra.da, ca.rgando los correspondient~.,..,. 
gastos defranqu:eo, certificado. 

LA DIREOCION . . . 
... ~_ ................................... _ .. , ....... ~ ............ _,. ... ..,.. ....... ""'IiII!!:I!II,. ..... "' ............... ..;.... ............... !"" ..... .;;, ............. :...: ..... ~ .. _.:~ .. ....... .... 

IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL DEL MI:NlSTERIÓ ,DEL E¡gRcrro •• 

Palacio de Buenavista. Alcalá, 51. Madrid-14 .. 


